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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
so augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. San
tiago Luis Dupuy, Gobernador de la provincia 
de Sevilla. 

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El P r e s id e n te  d e l  C o n se jo  d e  M in is tr o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Sevilla á D. Juan Cavero, cesante 
de igual cargo en la de Córdoba. 

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El P r e s id e n te  d e l  C o n se jo  de M in is tr o s  ,

RAMON MIARÍA NARVAEZ.

Por Real orden de fecha 15 del actual ha sido 
nombrado D. Aquilino Suarez Bárcena Auxiliar pri
mero de' la Secretaría de la Presidencia del Consejo 
de Ministros con el sueldo anual de 14.000 rs.

Por otra Real orden de la misma fecha ha sido 
nombrado D. José Guzman Auxiliar supernumera
rio de dicha Secretaría con el sueldo anual de 8.000 
reales.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo deCapitan ge
neral de Castilla la Vieja al Teniente Genera: 
D. José deOrozco y Zúñiga; quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad con qué 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintinueve de Setiem- 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  

E l  M in is tr o  d e  l a  G u e r r a ,

Fe r n a n d o  Fe r n a n d e z  d e  c ó r d o v a .

n i T enJ °  .en nombrar Capitán general de Cas
tilla la Vieja al Mariscal de Campo D. Eduar
do Fernandez San Román. 

Dado en Palacio á veintinueve de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
El M in is tr o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

ral l erg0. en re| evar del car§° de Capitán ge- 
ja  de Extremadura al Mariscal de Campo Don

ÍSífcl i , ,m ? °roña; (Iuedando “«y
onoí t 3 í’ lnleIlSencia y lealtad con 4ue lo ha desempeñado. 
hro^ 0 -en Pa,aci° d veintinueve de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is tr o  d e  l a  G u e r r a ,

* » N a NDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

1-0 Ve..ng0 en nombrar Capitán general de Ex
u d a r a  al Mariscal de Campo D. Salvador 

ue la Fuente Pila. 

h-o aad° en Pa,acio á veintinueve de Setiem- 
de ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is tr o  d e  l a  G u e r r a  ,

ORNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

« J W  ei^ relevar del cargo de Capitán ge- 
eral de las Provincias Vascongadas al Maris- 

0 n ,6 Campo D. Francisco Serrano Bedoya 
Tedando muy satisfecha de, ce¡() inte]¡ ¡£ 
í  lealtad con que lo ha desempeñado. 
bren -fn Palacio á veintinueve de Setiem- 

c de mil ochocientos sesenta y cuatro.
E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

F e r  E l  M ,n ,s t r o  d e  LA G u e r r a ,
NANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

P rn íen-S° nombrar Capitán general de la: 
^«vincias Vascongadas al Mariscal de Campi 

n ni° ^ aria Garrigó. 
bre i °-en Pa,acio á veintinueve de Setiem- 

oe mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l M in is tr o  d e  l a  G u e r r a  ,

NANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Vengo en relevar del cargo de Ingenien 
Beneral del Ejército al Teniente General D. Ma

riano Belestá y González; quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintinueve de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE GORDOVA.

Vengo en nombrar Ingeniero general del 
Ejército al Teniente General D. José Luciano 
Campuzano y Herrera. 

Dado en Palacio á veintinueve de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

- El General en Jefe del ejército de operaciones de 
Santo Domingo participa que no ocurre novedad 
general: que el 31 de Agosto pasó con 2.000 hom
bres á Puerto Plata; atacó al enemigo en sus posicio
nes, destruyéndole sus cuatro campamentos y to
mándole seis cañones, quedando muerto en el cam
po el General rebelde Benito Martínez.

• — . . .

MINISTERIO DE MARINA.
RESOLUCIONES TOMADAS POR EE. MISMO.

20 Setiembre. Promoviendo al empleo de Consultores 
del Cuerpo de Sanidad militar de la Armada á los Médi
cos mayores D. Antonio Puga y Peñuela y D. Juan Men* 
doza; á Médico mayor al primer Ayudante D. Cristóbal 
Torres y Rodríguez, y  á primer Ayudante al segundo 
D. Félix Echana y Guinart.

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito de Vinaroz 
al Teniente de navio D. Ignacio de la Barrera.

Id. id. Idem segundo Ayudante de la Comandancia 
de marina de Málaga al Alférez de navio D. Zoilo Zala- 
bardo.

21 id. Disponiendo pase á continuar sus servicios al 
departamento de Cádiz el Capitán de navio D. Ramón 
Eulate.

Id. id. Promoviendo por antigüedad al empleo de 
Teniente de navio al Alférez de igual denominación Don 
José de la Puente y Sedaño.

Id. id. Disponiendo que el Alférez de navio del Cuer
po de Ingenieros de la Armada D. Niceto de Artíñano y 
Suricalday, pase al departamento de Ferrol á continuar 
sus servicios, y que el de igual clase D. Rafaél Izquierdo, 
lo verifique al de Cartagena.

Id. id. Idem embarque en la urca Santa María al Al
férez de navio D. Fernando Colon.

22 id. Nombrando tercer Contramaestre de la Ar
mada al cabo de mar Lorenzo Labios y Taboada.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata ai segundo Contramaestre de la Armada D. Pablo de 
Castro.

Id. id. Idem id. al de igual clase D. Francisco Varela 
y González.

Id. id. Idem nombrando primer Contramaestre de la 
Armada al segundo Pedro Melero y Valerio, y segundo al 
tercero José Fernandez y Fernandez.

23 id. Idem práctico de número del puerto de Gijon 
á Cayetano Acebal.

24 id. Idem id. de la rada de Santa Cruz de las Pal
mas á José Diaz.

GUARDA'-GOSTAS.
La escampavía Santiago, del apostadero de las Baleares* 

apresó en la noche de 19 del corriente sobre las aguas de 
Punta Salinas un falucho con 40 bultos de tabaco; y la 
nombrada Alarma, del apostadero de Algeciras, aprehen
dió también en la noche del 21 del actual un falucho con 
11 bultos al parecer del mismo artículo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid, á 24 de Setiembre de 

1864 , en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Juan de Murcia y en la Sala primera de 
la Real Audiencia de Albacete, por D. Antonio Nieto y  
Sánchez, representado en la primera instancia por su pa
dre D. Joaquín, con D. José, D. Francisco , D. Juan y Don 
Casto Cano, sobre adjudicación de los bienes de una Ca
pellanía.

Resultando que D. Luis Fontes y Albornoz otorgó tes
tamento en 18 de Octubre de 1617, en el que fundó con 
diferentes bienes una Capellanía de pia memoria de misas 
perpétua con la carga de una diaria, nombrando Capellán 
y patrono á D. Rafaél de Aledo y después á Juan Guerre
ro, facultando á éste para que nombrase el que le habia 
de suceder, lo cual fuesen verificando los demás poseedo
res, debiendo hacerlo en su falta el Guardian que fuese 
del convento de Santa Catalina del m onte, disponiendo 
que la memoria se escribiese en los libros y tablas de la 
Iglesia mayor del Obispado, y que las misas que se hu
biesen de decir por otras personas que no fuesen los Ca
pellanes , las celebrasen si quisiesen los del número de 
dicha Santa Iglesia, siendo por último su Voluntad que no 
tuviera patrón alguno ni otra persona que interviniera 
más que el Capellán que la poseyese :

Resultando que en las vacantes ocurridas desde 1656 
hasta la de 182f, que tuvo lugar por fallecimiento del Ca
pellán D. Agustín Cano, se dió á todos los nombrados la 
colación y canónica institución de la Capellanía, y que en 
el año de 1825 sucedió en ella D. Juan Zaragoza, á quien 
también se dió la colación y canónica institución:

Resultando que en 11 de Junio de L850 entabló de
manda D. Juan Zaragoza reclamando, en concepto de 
libres, los bienes de la Capellanía como comprendida en 
el art. 1.® del decreto de las Cortes de 27 de Setiembre de 
1820, que sustanciada con intervención del Promotor fis
cal, se estimó por sentencia de 12 de Noviembre de 1851, 
que causó ejecutoria, dándosele posesión de los bienes en 
15 de Setiembre de 1852, y que comunicada por medio 
de oficio al Provisor eclesiástico para que el colector de 
Perpetuales librase certificación para saber el número de 
misas que pesaban sobre la Capellanía por deber deducir
se las cargas del valor de las fincas para el pago de los 
derechos de la Hacienda, se libró por el colector la cer
tificación : •

Resultando que declarada en concurso la herencia de 
D. Juan Zaragoza, se entabló demanda en 11 de Julio de 
1854 por D. José, D. FYancisco, D. Juan y  D. Casto Cano, 
como herederos del Capellán ántes citado D. Agustín 
Cano, contra los acreedores de aquel sobre mejor derecho 
á los bienes de la citada Capellanía, y que por sentencia 
del Juez de primera instancia, que confirmó la Sala pri
mera de la Real Audiencia de Albacete en 23 de Junio de 
1857, se declaró que los citados bienes correspondían á 
los demandantes como herederos de D. Agustín Cano, en 
atención á que éste los poseia cuando se promulgó la ley

de desamortización en 1820, y que falleció en 13 de Oc
tubre de 1821, no habiendo podido trasferirse, como se 
habia realizado, en favor de D. Juan Zaragoza:

Resultando que el Obispo de Cartagena nombró,en 19 
de Diciembre de 1856 Capellán de la citada Capellanía á 
D. Antonio Nieto Sánchez, por corresponder su presenta
ción á su Autoridad, según la fundación, dándosele la co 
lación y conónica institución y la posesión real corres
pondiente en 22 del mismo mes y año :

Resultando que en 27 de Agosto de 1858 entabló de
manda D. Antonio Nieto Sánchez, representado por su 
padre D. Joaquín, á causa de su menor edad, para que 
declarándose que la fundación hecha por D. Luis Fontes 
era una Capellanía colativa ; y que por esta razón no se 
habia podido autorizar á D. Juan Zaragoza para que dis 
pusiera de los bienes que pertenecían á ella , y que como 
Capellán nombrado por la Autoridad eclesiástica, única 
competente, tenia derecho á que se reintegrase á la Ca
pellanía de los bienes de que habia sido privada, se con 
denase á D. José Cano y consortes á restituirle los bie
nes con los frutos producidos y debidos producir desde 
el fallecimiento de D. Juan Zaragoza :

Resultando que los demandados impugnaron la de
manda , sosteniendo que los bienes eran libres como de 
naturaleza civil, estando así ejecutoriado, y  no pudien- 
do sobre ello admitirse discusión, y que los documentos 
en que se apoyaba debían haberse traído con ella , por 
cuya única razpn carecía de fundamento:

Resultando que practicada prueba por las partes, para 
la que se trajeron á los autos los documentos referidos, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia , por la #ue 
en atención á qtie la materia que se habia de decidir era 
puramente eclesiástica, puesto que la petición de reivin
dicación de los bienes era una consecuencia de la decla
ración de ser ó no Capellanía colativa, declaró no haber 
lugar ni competencia en el Juzgado para hacer aquella 
declaración, y absolvió á los demandados de la demanda 
ínterin no se presentaba resolución definitiva hecha por 
quien correspondiera:

Resultando que apelada esta sentencia por una y otra 
parte, fe Sala primera de la Audiencia de Albacete, por 
¡a que dictó en 30 de Setiembre de 1862, estableciendo 
3n sus fundamentos que la Capellanía era laical, declaró 
haber competencia en la jurisdicción ordinaria para co
nocer de este asunto, y absolvió á los demaudados de la 
demanda:

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación citando como infringidas: primero , por no ha
berse decidido nada en la sentencia de primera instancia 
y existir dos instancias con una sola sentencia , la doctri
na consignada en la de este Supremo Tribunal de 15 de 
Junio de 1859, que no considera como definitivas las que 
no ponen término al juicio ; segundo, las leyes 13, 16 y 
23, tít. 22, Partida 3.a, y la doctrina consignada en las 
sentencias de 28 de Mayo de 1855 y 17 de igual mes de 
1858, y  el art. 61 de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
no haberse dicho nada en la sentencia respecto á la cali- 
jad y naturaleza de la fundación, primer extremo de la 
demanda; tercero, la doctrina consignada por este Su
premo Tribunal en sentencia de 11 de Octubre de 1854, 
según la que la fundación es la suprema ley y la inteli
gencia que los autores dan á la palabra Capellanía; cuar
to, la ley 41 de Toro, que admite la prescripción para jus
tificar la existencia de las vinculaciones, y la doctrina 
sostenida por distintos autores, según la que es bastante 
el lapso de 40 años en que constantemente se hubiese 
venido poseyendo como colativa una Capellanía para te
nerla por ta l; quinto, y por último, la doctrina res inter 
alios judicata aiteri ñeque nocet ñeque prodesse potest con
signada en las sentencias de este Supremo Tribunal de 
29 de Octubre de 1857 , 15 de Junio de 1858, 8 de Enero 
y 18 de Marzo de 1861.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
Puideban:

Considerando que habiéndose instituido por el funda
dor una Capellanía, con carga perpétua de misas , que 
debían celebrarse en altar determinado por los Presbíte
ros que designaba, ó por los que estos y el padre Guar
dian del convenio de Santa Catalina del Monte, en su 
caso presentaran, con la obligación de inscribirla en los 
libros y tablas de la Santa Iglesia Catedral de Murcia , y 
poniendo los bienes con que la dotaba, bajo la vigilancia 
déla Autoridad eclesiástica, dicha Capellanía , en manera 
alguna puede calificarse laical, ó Patronato Real de legos, 
y sí colativa:

Considerando que entre los caractéres que distinguen 
las Capellanías colativas de los Patronatos de legos, se en
cuentra en primer término el de que los presentados 
por los patronos obtengan del Diocesano la institución 
autorizable, ó sea el título canónico y la colación, sin 
cuyos requisitos no pueden hacer suyos los frutos:

Considerando que todos los Capellanes presentados 
para servir la expresada Capellanía por el fundador, por 
los llamados por éste , por el padre Guardian del conven
to, que fué de Santa Catalina del Monte, ó por el Dioce
sano, en uso del derecho devolutivo que por las leyes 
canónicas le corresponde, han impetrado y  obtenido 
siempre la colación y canónica institución, prévias las 
diligencias prevenidas por dichas leyes :

Considerando que en este supuesto, la sentencia de la 
Sala primera de la Real Audiencia de Albacete, por la que 
implícitamente se declara laical, ó Patronato Real de le
gos la mencionada Capellanía, contraría abiertamente la 
fundación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso , y en su consecuencia casamos y anula
mos la sentencia que en 30 de Setiembre de 1862 dictó la 
Sala primera de la Real Audiencia de Albacete.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al t fecto las copias necesarias , lo pronunciamos, 
mandamos y firma mos.=»Juan Martin Carramolino.=Mi- 
guel de Nájera Mencos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joa- 
quin de Palma y Vinuesa.=Laureano Rojo de Norzaga- 
ray.—Tomás Huet.=Eusebio Morales Puideban.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan Martin Carra- 
molino , Presidente de la Sala primera , Sección segunda, 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 24 de Setiembre de 1864. =Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid , á 26 de Setiembre de 
1864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Pino de Barcelona y en la Sala primera 
de aquella Real Audiencia por D. Pedro Valeng contra 
D. Vicente Vilaró y las razones sociales de Serra y Parla- 
dé, Viada hermanos, Castells y compañía, y Oliveres, 
Sala y compañía, sobre- indemnización de perjuicios.

Resultando que incoada causa criminal de oficio en 
el año 1858 contra D. Luis Cortada, del comercio de Bar
celona , con motivo de su fuga y  alzamiento, fueron com
prendidos en ella D. Ignacio Coll y D. Pedro Valeng como 
sospechosos de connivencia, y sustanciada por sus trámi
tes , formando parte los actuales demandados, dictó sen
tencia el Juez de primera instancia del distrito de San 
Pedro de aquella ciudad en 7 de Diciembre de 1859, 
que confirmó la Audiencia en 27 de Noviembre de 1860, 
condenando en rebeldía á D. Luis Cortada en 12 años 
de presidio mayor y  sus accesorias, y absolviendo li - 
bremente á D. Ignacio Coll y D. Pedro Valeng, con reser
va al primero del derecho que creyere asistirle para que 
pudiera utilizarle donde y como correspondiera, en vir
tud de la escritura del folio 116; y al segundo para la 
reclamación de los daños y perjuicios que le habían 
sido inferidos, levantándose los embargos decretados con
tra dichos Coll y Valeng, y la fianza carcelaria que tenia 
prestada éste, declarándose de oficio las dos terceras par
tes de costas restantes:

Resultando que en uso de dicha reserva D. Pedro Va
leng presentó demanda en 23 de Abril de 1861 para que 
se condenase á D. Vicente Vilaró y á las razones sociales 
de Serra y Parfedé, Viada hermanos, Castells y compa
ñía , y Oliveres, Sala y compañía, así en su nombre par
ticular como en calidad de comisionados de los acreedo
res de D. Luis Cortada, á que le pagasen por daños y per
juicios sufridos con su prisión, embargo de bienes, libros, 
libretas y  papeles, paralización de trabajos y muerte de 
su crédito, la cantidad de 70.396 duros 16 rs. 16 mara
vedís , según el estado demostrativo que acompañaba, ú 
otra mayor ó menor que resultase de las pruebas, y ade
más en las costas causadas y  que se le causasen , para lo 
cual alegó : que los acreedores de Cortada, por medio de 
sus comisionados, le acusaron desde luego de conniven
cia en el alzamiento de éste, valiéndose de gratuitas y ca
lumniosas suposiciones y de hechos falsos bajo todos con
ceptos, que produjeron su prisión y embargo de bienes, 
por lo cual estaban obligados á indemnizarle los perjui
cios , como lo reconoció en la causa el Fiscal de S. M ., y 
virtualmente lo declaraba la ejecutoria de 27 de Noviem
bre de 1860, ai reservarle su derecho para -reclamarlos; 
el cual estaba en el caso de utilizar, atendidos los perjui
cios legales de que cada uno es responsable de sus pro
pios actos y de las consecuencias de ellos; de que todo 
daño ó perjuicio causado maliciosamente á la propiedad 
ajena obliga al que le causa á indemnizar completamen
te ; de que los calumniadores y demás que cometiesen 
falsedad estaban sujetos á la indemnización de todos los 
daños y perjuicios que por dicho motivo ocasionasen, y 
de que las sentencias ejecutoriadas deben.producir todos 
sus efectos á favor y contra las personas que forman par
te en el ju ic io :

Resultando que D. Vicente Vilaró y consortes contra
dijeron la demanda por no podérseles argüir por acusa
ción ó denuncia calumniosa, ni haber siquiera términos 
hábiles para ello toda vez que no denunciaron á Valeng, 
sino que el Juez procedió de oficio; y  si bien le acusa
ron criminalmente en el plenario, fué después de haber 
sufrido los perjuicios que reclamaba: que por los méri
tos de la causa no se hizo ninguna declaración en aquel 
sentido, pues ni siquiera se impuso á los acusadores pago 
alguno de costas, no obstante de haber solicitado Valeng 
que le habían calumniado y de pedir por ello la compe
tente responsabilidad : que no podia argúírseles de falso 
testimonio, ya porque ninguno de los hechos que recla
maron dejó de ser cierto , como porque los hubiesen 
apreciado moralmente con error : que la reserva de de
recho en un fallo judicial no prejuzgaba la existencia del 
derecho reservado contra cierta y determinada persona, 
y al hacerse aquella hipotética é indeterminadamente al 
procesado absuelto libremente, podia extenderse la res
ponsabilidad , así contra el que le hubiese acusado, como 
contra los testigos y contra el Juez : que al secundar los 
exponentes la acción de los Tribunales para descubrir á 
los autores de un delito y asegurar las resultas del juicio, 
usaron verdaderamente de un derecho y cumplieron el 
deber que les imponía la confianza que en ellos deposi
taron los demás acreedores; y que todos los autos ó pro
videncias que Valeng suponía haberle causado perjuicio, 
se habrían dictado y ejecutado del mismo modo aunque 
ellos no hubiesen formado parte en la causa ni prestado 
las declaraciones á que aludía el demandante:

Resultando que en el término de prueba pidieron las 
partes y se trajeron testimonios de varias actuaciones de 
la causa criminal, y Valeng presentó varios recibos y 
testigos para justificar la importancia de los perjuicios 
que reclamaba: en vista de todo lo cual dictó el Juez sen» 
tencia en 13 de Mayo de 1862, que confirmó la Sala pri
mera de la Audiencia en 24 de Noviembre siguiente ab 
solviendo de la demanda de D. Pedro Valeng a D. Vicen
te Vilaró, Serra y Parladé, Viada hermanos, Oliveres, 
Sala y compañía, y Castells y  compañía:

Resultando que contra este fallo interpuso Valeng re
curso de casación, citando como infringidas la Real sen
tencia de 27 de Noviembre de 1860 pronunciada en la 
causa criminal sobre el alzamiento de D. Luis Cortada, y 
por ello la doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales de que «la sentencia que ha obtenido autori
dad de cosa juzgada debe cumplirse en todas sus partes;»

Y las leyes 3.a, tít. 17 , libro 11 de la Novísima Reco
pilación, la 207 De regulis juris\ « res judicata pro veritaie 
accipitur;»  la 6.a, tít. 15 , Partida 7.a, y 45 párrafo cuarto 
Digesto ad legem aquiliam, con las otras, que concedían el 
derecho á la indemnización por los perjuicios sufridos 
por culpa de un tercero, aunque no hubiese mediado 
dolo, toda vez que se habia absuelto á los demandados, sin 
embargo de ser un punto fallado el derecho del recur
rente á ser indemnizado, y de aparecer con sobrada 
evidencia que la responsabilidad debia recaer precisa
mente contra aquellos.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres:

Considerando que al absolver libremente á D. Pedro 
Valeng y reservarle su derecho para la reclamación de 
daños y perjuicios que le habían sido inferidos, aquella 
sentencia nada prejuzgó sobre la responsabilidad de los 
demandados en este pleito; y por consiguiente la ejecu
toria que hoy los absuelve del pago de aquellos perjui- 
c ios , no ha contrariado la sentencia pronunciada en la 
causa, ni ha infringido la ley 3.a, tít. 17, libro 11 de la 
Novísima Recopilación, la 207 De regúlis ju ris , ni la doc
trina que se invocan:

Considerando que el fundamento para pedir la indem
nización lo ha hecho consistir el demandante en que los 
demandados se valieron en aquella causa de gratuitas y 
calumniosas suposiciones y de hechos falsos; sobre lo 
cual ha suministrado las pruebas que ha tenido por con 
veniente y que ha apreciado la Sala sentenciadora en uso 
de sus facultades, sin que contra esta apreciación se haya 
alegado ley alguna infringida; y por lo mismo la senten
cia no ha quebrantado la ley 6.a, tít. 15, Partida 7.a, ni la 
45, párrafo cuarto, Digesto ad legem aquiliam, ni las de
más que se citan indebidamente por la generalidad con 
que se hace;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pedro 
Valeng, á quien condenamos en las costas y á la pérdi
da de la cantidad depositada, que se distribuirá como or
dena la ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia de 
donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. == Ramón López Vázquez. =  José Portilla. =■ 
Eduardo Elío.=Pedro Gómez de Hermosa.=Ventura de 
Coisa y Pando.=José.M. Cáceres. =  Laureano de Arrietá.

Publicación.— Leída y  publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do Audiencia pública en la Sección primera de la Sala 
primera del mismo, hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Setiembre de 1864.== Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 26 de Setiembre de 
♦ 864 , en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Cuenca y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Al* 
bacete, por D. Juan Cerdan, como marido de Doña Jesu
sa Serrano , contra el Marqués de Valmediano, Ariza y 
otros títulos sobre reivindicación de unas fincas.

Resultando que el Monasterio de Santa María de la Is
la de Toledo y el Prior y frailes del convento de Uclés, 
por escrituras de 23 de Abril de 1469 y 27 de igual mes 
de 1481, vendieron á D. Pedro Barrientos, el primero la 
mitad y los segundos la otra mitad de la villa de Valde- 
cabras y su torre que les pertenecía, con la justicia y se
ñorío, civil y criminal, alta baja , mero misto imperio, 
y todos sus términos, casas y solares , heredamientoSj

prados, pastos y pasturas, vasallos, aguas corrientes, es
tantes y manantes, montes ejidos, tierras, dehesas y to
das las otras cosas pertenecientes á los vendedores en di
cha villa de la cua l, sus términos, derechos , pertenen
cias y  jurisdicción por fallecimiento del comprador Don 
Pedro Barrientos, se dió posesión á su h ijo , otro D. Pe
dro , en 22 de Febrero de 1505:

Resultando que la hija de éste, Doña In és, señora de 
dicha villa de Valdecabras , prévia Real facultad y con li
cencia de su marido b. Luis Carrillo de A lbornoz, insti
tuyó y fundó en 3 de Febrero de 1530, á favor de su hija 
Doña Mencía Carrillo, un mayorazgo con varios llama
mientos y  condiciones, dotándolo, entre otros bienes, 
con las villas de Valdecabras y las Majadas y Portilla , y 
dos terceras partes que tenia en la de Beamud , con todos 
sus vasallos , jurisdicciones civiles y  criminales, pechos, 
derechos y censos, y con todos sus términos, montes, 
pastos, abrevaderos, dehesas y aguas que estaban en los 
dichos términos de dichas villas , con las casas que en 
ellas tenia y con todo lo anejo y perteneciente á las mis
mas :

Resultando que el Concejo y vecinos de Valdecabras, 
en unión con los de Beteta á quienes Doña Mencía Car
rillo , poseedora del indicado mayorazgo, dió licencia pa
ra tomar á censo y tributo 600.000 maravedís sobre los 
bienes propios, rentas, pastos y baldíos de dichos con
cejos y bienes particulares, con el fin de que pudiesen 
pagar ciertas deudas, otorgaron escritura en 22 de Marzo 
de 1565 constituyendo á favor de D. Pedro Cabrera por 
la-expresada cantidad un censo enfitéutico que impusie
ron el concejo de Valdecabras sobre un molino harinero, 
un horno, la dehesilla y la dehesa boyal, propios del mis
mo ; y los vecinos sobre sus bienes particulares, consis
tentes en varias casas de morada y al mudadas de tierra 
que tenían en el citado término de Valdecabras y eran 
suyos propios, repartiéndosele por ellos la pecha en la 
referida v illa :

Resultando que D. Manuel Rodríguez de Cortinas y  su 
mujer Doña Josefa González de la Vega, por escritura de 
1.* de Diciembre de 1725 constituyeron un censo de2.20Q 
reales de capital redimible, á favor de la memoria v  
obras pias fundadas por D. Juan Bautista Valenzuela“, 
Obispo de Salamanca, hipotecando para su seguridad, 
prévia información de abono y tasación, 28 heredades si
tuadas en el término de Valdecabras de que eran vecinos, 
las cuales les pertenecían como habidas y heredadas de 
los abuelos de la Doña Josefa, que poseían quieta y pa
cíficamente sin contradicción alguna libres de todo censo, 
tributo, memoria ni otra carga como lo aseveraron tres 
testigos de la indicada información ante el Alcalde mavor 
de Cuenca:

Resultando que despachada ejecución en 8 de Mayo de 
1748 para el pago de réditos vencidos del referido cens> 
contra Doña Josefa González de la Vega, y  después de 
muchos años, contra los herederos de esta que lo eran su 
hija y nieto Doña Catalina Rodríguez Cortinas y D. Ma
nuel Cortinas, pagaron estos el capital y parte de sus r é 
ditos, otorgándoseles en 27 de Enero de 1766, mediante 
convenio con los Patronos de dichas memorias, escritura 
de redención , quedando en su consecuencia libres y  qui
tos los bienes que á su seguridad se habían hipotecado en 
la escritura de imposición de 1.° de Diciembre de 1725.

Resultando que Doña Catalina Rodríguez de Cortinas 
y D. Manuel de Cortinas, á cuya instancia se hania prac
ticado por peritos y aprobado por el Alcalde de Valdeca
bras en 20 de Abril de 1765 el inventario y tasación de 
los bienes quedados al fallecimiento de Doña Josefa Gon
zález de la Vega, entre los cuales se comprendían los h i
potecados al expresado censo; vendieron por escritura de 
1.® de Febrero de 1766, á D. Juan José González Pallés y  
su mujer Doña Josefa Victoria del Moral, por precio de 
5.500 rs., el directo dominio y útil de todos los bienes raí
ces que especificaron hasta en número de 32 fincas situa
das en la población, término y labranzas de la villa de 
Valdecabras, ménos una tierra que lo estaba en el lugar 
de Morianas, y  además todos y cualesquiera otros no des
cubiertos que les perteneciesen como herederos de Don 
Manuel Rodríguez de Cortinas y  Doña Josefa González de 
la Vega con todas sus entradas, derechos y servidumbres, 
y por lihres y exentos de todo género de carga:

Resultando que después del fallecimiento de Juan Jo
sé González Pallés en 2 de Enero de 1775 dejando potr 
herederos á Doña María Cava, Doña María Josefa y  Doráa 
María Juana, sus hijas , y de su mujer Doña Josefa V icto
ria del Moral, obtuvo ésta en 27 de Noviembre de 1781 
licencia del Corregidor y Justicia mayor de Cuenca para 
que sin incurrir en pena alguna, pudiera rozar, religar 
limpiar, desmontar y reducir á perfecta labor y cultivo* 
sus propias tierras existentes en el término de Valdeca
bras, y con especialidad 10 tierras, entre las cuales pa
rece hallarse las señaladas en la escritura de i *  ¿ e Fe
brero de 1766 con los números 11, 12, 1 3 , 1 4 , 1 5 ,  17, 
20 y 21 , comprendidas también en el inventar io de 18* 
de Abril de 1765 y escritura de imposición d o  censo de 
1.® de Diciembre de 1725, después redimida *; facultándo
la además en 25 de Octubre de 1782 y  18 de MaTzo de 
1785, para rozar y desembarazar otras tierras laborables, 
á todo lo cual, por haber acreditado su pertenencia , go
ce y posesión, no se opusieron ni el Ayuntamiento de 
Valdecabras ni el comisionado de la m arina:

Resultando que, librada ejecución en 16 de Febrero 
de 1797 contra la Doña Josefa para el pago de 4.000 rs. 
que adeudaba en virtud de cierta obligación , se la em 
bargaron y vendieron ocho tierras deslindadas en él tér
mino y labranzas de Valdecabras, otorgándose en ~24 de 
Abril de 1800 la correspondiente escritura de yerúa ju 
dicial por la cantidad de 4.660 rs. en que fueron remata
das á favor de D. Pedro Olarrieta, quien las trasfirió 
después á D. José Martinez, y  éste á D. Ignacio Martínez 
por escritura de 16 de Agosto de 1808 :

Resultando que en 17 de Diciembre de 1804 falleció 
Doña Josefa Victoria sobreviviéndola sus tres hijos Doña 
María Caya, Doña María Josefa y Doña María Juana, que 
murieron, las dos primeras sin sucesión y  la tercera en 
26 de Octubre de 1807, hallándose viuda de D. Victoria
no Muñoz que falleció en 24 de Junio del misma año, y  
de quien tuvo á Doña Venancia y Doña Josefa, nacidas 
en 1.® de Abril de 1800 y 7 de Febrero de 1803, y á las 
cuales nombraron por herederas en sus respectivos tes
tamentos, expresando en el suyo D. Victoriano que su 
mujer Doña Juana habia aportado al matrimonio coino 
unos 600 rs. en ropas, efectos y muebles; y  la Doña Jua
na que por la enfermedad que padecía no" habia practi
cado el inventario y partición de bienes por muerte de 
su m arido, y por lo que hacia á los que ella aportó al 
matrimonio, se remitía á lo que aquel dejó declarada en 
su testamento:

Resultando que de las dos hijas y herederas dol Don 
Victoriano y Doña María Juana, fallecieron Doña Venan
cia en 29 de Agosto de 1814, en estado soltera , y  Doña 
Josefa en 7 de Julio de 1831 , habiendo estado casada des
de 14 de Noviembre de 1819 con D. Rafaél Serrano, que 
murió en 29 de Febrero de 1860 bajo testamento otor
gado de mancomún con su mujer por el cual instituye
ron herederos á sus hijos D. Luis, que falleció después 
soltero, y Doña Jesusa Serrano casada con D. Juan Cer
dan , hoy demandante en representación de la misma, 
expresando además que Doña Josefa Muñoz, al contraer 
su matrimonio con D. Rafaél Serrano, llevó -2.000 rs. en 
trastos, ropas y muebles:

Resultando que del mayorazgo de Barrientos ante
riormente referido, y al que pertenecía la villa de Valde
cabras, tomó posesión en 12 de Agosto de 1820 D. José 
Agustín ldiaguez, como marido de Doña María Centurión 
Marquesa de Ariza : *

Resultando que promovido expediente con  arreglo á 
la ley de 26 de Agosto de 1837, y  presentados en su v ir -  
tud por el Marqués de Valmediano como señor jurisdic
cional de la villa de Valdecabras, los títulos de su perte
nencia , consistentes en las escrituras de venta de 23 de 
Abril de 1469 y 27 del mismo mes de 1481, y  la funda-



cían del mayorazgo por Doña Inés Barrientos en 3 de 
Febrero de 1530, dando además información de que po
seía varias fincas rústicas y urbanas en Yaldecabras co 
mo propiedad independiente de señorío, se dictó senten
cia ppr el Juez de primera instancia en 16 de Abril de 
1845, amparando, al Marqués en la posesión de los bienes 
y  rentas que disfrutaba en Yaldecabras y otros pueblos: 

Resultando que intentado y efectuado á solicitud de 
D. Juan Cerdan, como marido de Doña Jesusa Serrano, 
el deslinde y amojonamiento de ciertos terrenos enclava
dos en los montes de Yaldecabras, promovió el Marqués 
de Valmediano en 14 de Agosto de 1850 interdicto de am
paro, que previas las justificaciones oportunas, fué esti
mado por ejecutoria de 22 de Diciembre de 1852, reser
vando á D. Juan Cerdan su derecho como marido de Do
ña Jesusa Serrano, para que lo dedujera en el juicio com
petente si le convenia:

Resultando que en el expresado concepto presentó 
demanda en 27 de Mayo de 1861, con la solicitud de que 
se declarase que las fincas señaladas en la escritura de 1.° 
de Febrero de 17G6, á excepción de las que se determi
naban con los números 2 , 4 , 6, 7 , 10, 25 y 32, pertene
cían en propiedad y posesión á su esposa Doña Jesusa 
Serrano , y se condenase al Marqués de Yalmediano á 
que las dejara libres y desembarazadas á su disposición 
con las costas, alegando que le competía el derecho de re
clamar los bienes, derechos y acciones que sus ascen
dientes le habían trasmitido, por ser la heredera que hoy 
los representaba , y por consiguiente las fincas que conte
nia la referida escritura de l.° de Febrero de 1766, de las 
cuales sus antecesores vendieron algunas que quedaban 
exceptuadas de la demanda, estando limitada la propie

dad déllíarqíiés dé Ariza en Yaldecabras á ‘todo aque
llo que no se probase que pertenecia al dominio pri
vado:

Resultando que el Marqués solicitó se le absolviese li
bremente de la demanda, exponiendo en su apayo que, 
dueño D. Pedro Barrientos por títulos legítimos de todos 
los terrenos del término de Yaldecabras que sus suceso
res venían poseyendo y disfrutando con actos de verda
dero dominio reconocidos por los vecinos dei pueblo y 
declarados por los Tribunales de justicia, solo él ó sus an
tecesores habían poiido enajenar el todo ó parle de aque
lla propiedad, siendo nula, de ningún valor ni efecto toda 
traslación de dominio que desde la fecha cíe las escritu
ras de 1469 y 1481 apareciese hecha por distinta perso
na ; por lo tanto, que no era válida ni tenia la menor fuer
za legal la venta de fincas otorgada en 1766 por Doña Ca
talina y D. Manuel Rodríguez de Cortinas á favor de Don 
Juan José Pallés, puesto que no eran dueños de la cosa 
vendida:

Resultando que después de las pruebas documentales 
y tesficales suministradas por las partes señaladamente 
por la demandante con el fin de acreditar la propiedad 
de diferentes fincas en varios vecinos de Yaldecabras, así 
como actos de dominio de algunos de sus causantes en 
porte de las reclamadas, habiéndose limitado la prueba 
del demandado ai cotejo de las citadas escrituras de 1469 
y 1481 , se dictó sentencia por el Juez de primera instan
cia en 13 de Diciembre de 1861 , que revocó la Sala se
gunda de 1a Audiencia en 24 de Noviembre de 1862, de
clarando que las fincas demandadas por D. Juan Cerdan 
pertenecían en pleno dominio á su consorte Doña Jesusa ; 
Serrano, y condenando al'Marqués de Valmediano áque

las dejase expeditas á disposición dé dióhb Cerdan , como 
legal administrador de su consorte:

Resultando que contra este fallo interpuso el Marqués 
recurso de casación por conceptuar infringidas :

1.° La ley 25 , tít. 2.®, Partida 3.a, toda vez que esti
mándose la demanda sin embargo de la imposibilidad de 
determinar las fincas bajo la descripción hecha en la es
critura de 1756, se hacia necesario nuevo pleito para su 
identificación.

2 / La ley 3.a, tit. 2.a, libro 10 del Fuero Juzgo ; la 4.a, 
título 11, libró 2.° del Fuero Real; la 21, tít. 29, Parti
da 3.a; la 7.a, tít. 14, Partida 6.a, y la 63 de Toro, ó sea la 
5.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Recopilación , puesto 
que la cosa litigada hacia más de 40 años que venia en 
el patrimonio que al recurrente legaron sus mayores, y 
estimándose la demanda se fijaba la propiedad de aque
lla en-quien no la tenia.

Y 3.® La ley del contrato consignada en las dos escri
turas de 1469 y 1481 á favor de D. Pedro Barrientos; la 
ley 46, tít. 28, Partida 3.a; la Real facultad concedida á 
Doña Inés Barrientos y cumplida por ésta en la escritura 
de fundación de mayorazgo de 3 de Febrero de 1530; las 
leyes 41 y 45 de Toro, y la de 26 de Agosto de 1837 y 
sus concordantes, por estar reconocido por resoluciones 
judiciales el Señorío territorial y la posesión de los bie
nes, y el demandante no haber justificado egresión legí
tima de ellos, ni desde la época en que fueron libres, ni 
de 1 á posterior en que se vincularon.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arrieta:

Considerando que 1 á demanda de D. Juan Cerdan no

ha sido impugnada por falta de suficiente designación de 
las fincas á cuya reclamación se dirige, por lo que tam
poco puede invocarse esta falta, que en realidad no exis
te , como fundamento del actual recurso:

Considerando .que la parte del Marqués no ha opuesto 
á dicha demanda la excepción de prescripción , ni siquie
ra ha intentado probar la posesión de las fincas deman
dadas , por lo cual la Sala sentenciadora no ha podido es
timar tal excepción ni infringir las leyes que se citan re
lativas á la misma :

Considerando que en apoyo del presente recurso de 
casación no pueden mencionarse útilmente como ley del 
contrato las escrituras de 1469 y 1481, por las que el Mo
nasterio de Santa María de la Isla de Toledo y el Prior y 
Frailes del convento de Uclés vendieron á D. Pedro Bar
rientos la villa de Yaldecabras con la jurisdicción civil y 
criminal y todos sus términos, porque ni los causantes de 
Doña Jesusa Serrano fueron parte en aquellos contratos, 
ni ha podido decidirse por ellos la cuestión que en este 
pleito se ha controvertido, reducida así, independiente
mente del Señorío y dominio que á su virtud pretende 
tener el Marqués sobre toda la propiedad inmueble de 
aquella villa y de sus términos, existen dentro de estos 
otras propiedades particulares á favor de distintas perso
nas, y sí el demandante ha probado que efectivamente le 
pertenecen las fincas que reclama:

Considerando que tampoco pueden citarse como in
fringidas la fundación del mayorazgo que, prévia la Real 
facultad correspondiente, instituyó Doña Inés Barrientos 
incorporando á él genéricamente la villa de Yaldecabras 
y sus términos, ni las leyes 46, tít. 28, Partida 3.a; 41 y 45 
de Toro ni la de 26 de Agosto de 1837, porque el deman

dante no ha negado la existencia de aquel mayorazgo 
su legítima trasmisión hasta su poseedor actual, y n ^  
camente ha reclamad# é intentado probar la propied*1* 
particular de las fincas demandadas á favor de su esno 
alegando con este objeto diferentes actos de domin^* 
ejercidos sobre las mismas por los causantes de esta de°' 
de el año 1725, y presentando numerosos documentos^ 
otros diferentes medios de prueba que han sido aprecia  ̂
dos por la Sala sentenciadora sin que contra su califica 
cion se haya alegado infracción de ley alguna;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. 
drés Avelino Arteaga, Marqués de Yalmediano y Ariza i 
quien condenamos en las costas: y devuélvanse los auto 
á*la Audiencia de Albacete con la certificación corra/ 
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta , é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— Ramón López Vázquez.= Eduardo 
Elío.=Gabriel Ceruelo de Velasco.=Joaquin Melchor y p:. 
nazo.=Pedro Gómez de Hermosa.=Yentura de Coisa v 
Pando.=Laureano de Arrieta. y

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala pr[. 
mera hoy dia de la fecha, de que certifico como Secreta
rio de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Setiembre de 1864.««Dionisio Antonio 
de Puga.

M INISTERIO DE HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Octubre de 1864.

D istribución  de fondos p or  capítulos para  satisfacer las obligaciones de dicho m e s , aprobada en  
form e á lo preven id o en e l art. 24  de la le y  de Contabilidad de 20  de F ebrero de 1 8 5 0 .

C onsejo de M inistros , con -

PRESUPUESTO DE 1 8 6 3  A  1 8 6 4 .

PRESUPUESTO ORDINARIO.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Capítulos. Secciones. Totales. ♦

Capítulo 2.® Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 103......................  ..................................
8.® Idem id. flotante del Tesoro............................................................................

17.146,74
45.999

63,145,74

6.094,30
Sección 4.a—Cargas de justicia.

Capítulo 1.® Cargas de justicia corrientes................. , ............... .. . . .

Sección 5.a—Clases pasivas.
Capítulo 1.® Obligaciones de Clases pasivas.................................................... ................................. 55.712,40

Total de las obligaciones generales del Estado.......................... 124.952,44

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES. '4
Sección 3.a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Capítulo 18. Personal de religiosas en clausura.............................................................................. 4.464

Sección 6.a
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Capítulo 1.® Personal de la Administración central.................................................. .............. .
11. Material de policía sanitaria......................................................................................

Sección 8.a 
MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 5.° Personal del Tesoro y sus dependencias............................. ......................................
6.® Material de id.......................................................................... ......................................
7.® Gastos diversos........... ........... ......................................................................................

10. Idem impresiones, alquileres, obras y visitas del ramo de contabilidad..............
22. Idem diversos.................................... ,
27. Personal de la Administración provincial...................................................................
28. Material de id...........................................
30. Gastos de recaudación del derecho de Hipotecas.......................................................
33. Personal de la contribución y fielatos de consumos.................................................
39. Premio de expendicion de documentos de vigilancia, sellos de correos y derechos 

procesales.................... ................................  .....................................
42. Portes y fletes de tabacos y premio de expendicion.................................................
43. Personal de salinas............................... ... . . .
46. Material de almacenes y alfolíes y administración de sal., r ...................................
50. Idem de administración de pólvora v premio de expendicion.................................
68. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados..........................................................
70. Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores.......................................
71. Primas, indemnizaciones y descuento de pagarés de aduanas................. ..............
72. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo..................

2.600
107.181,99

804,86
3.740

18.272,36
168

8.900
3.099,96

12.402
2.818,57

130

4.763
1.316.742

2.000
30.114
27.344

124.263,81
2.333,33

74.280,16
93.604,80

109.731,99

1.725.780,85

Total de las obligaciones de los departamentos ministeriales.... 1.837.026,84a vviaa 'AV *1*1/ v L v lUiiV/k/ v* v Xv/u UvlJUl mnXvli vVO Illxlxlu Vvi lUXvMI • • f

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. '

DEVOLUCION DE INGRESOS.
Capítulo 1.° Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.................................. ....................

2.® Gastos especiales de ventas............................................................................. ..
3.® Para amortizar billetes del Tesoro que se reciban en pago de bienes vendidos

de la emisión de 230.000.000 del anticipo de 19 de Mayo de 1854 y de los 
emitidos en 1.® de Abril de 1859.............................................................................

561.930
289.042

158.394,56
1.009.366,56

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Adicional. Cables y líneas telegráfiecas........................................................................................... 300.000

Total general por el presupuesto de 1863 á 1864................ 3.271.345,84

PRESUPUESTO DE 1864 A 1865.

PRESUPUESTO ORDINARIO.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. 

S ección  1.a—Casa Real.
Capítulos. Secciones. Totales, '

Capítulo 1.° Dotación de S. M. la R e in a ............................................ ................................... ...........................................
2.® DeS. M .elRsv......................................... .......................................................................
3.® De S. A. R. el Príncipe de Astúrias.......................... ............ ...................................
4.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel................................................. ..
5.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia...................
6.® Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota....................................
7.® De S.M. la Reina Madre...............................................................................................

S ección 2.1— Cuerpos Colegisladores.
S enado.

Capítulo' 1.® Personal ‘de las oficinas del Senado.................................................... .....................
2.® Material de id ................................................................

2.833.333
200.000
204.166
166.666
166.666

291.666
250.000

51.553
40.770

4.112.497

Congreso de los Diputados.
Capítulo 3.*- Personal dalas oficinas del Congreso............................................................... ......... ..

4.® Material de id.—Gastos ordinarios.. , ................................... ..................... . . . . . . .
79.303
86.033

256.659

S ección  3.a—Deuda pública.

Deuda consolidada.
Capítulo 2.® Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100.............................................

Deuda amortizable.
Capítulo 5.® Intereses de acciones de carreteras y ferro-carriles..................... ..........................

9.® Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada...............................
42. Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro...............................................
13. Idem deí Personal........................................................ ..................................
15. Diferentes obligaciones del Tesoro.. . . , ..................................................................

S ección 4.a— Cargas de justicia.

50.192

8.000
1.500.000

666.666
1.000.000

19.994
3.244.852

Capítulo 1 .* Cargas de justicia corrientes.................................... .............................................. • * 933.823,68

S ección  5.a— Clases pasivas.

Capitulo 1.® Obligaciones de Clases pasivas........................................................................... . • • 14.680.923,05

T o ta l  délas obligaciones generales del Estado.. 23.228.754,73

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

S ección  L a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Capítulo 1.® Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría........................................ .......
2.® Material de la Presidencia y gastos de representación.............................................
3.® Personal del Consejo de Estado.......... ......... ..................... ......................................
4.® Material de id.................................................... ............................... ........... .............

20.333
21.666

268.708
9.166

Estadística.

f a t u l o  5.® Personal.de la Junta general y de Inspectores.............. ......................................
6.® Material de id..............................................., ........................ .. . . . . .  . .  .
7.® Personal de las Secciones é Inspectores provinciales.............................................
8f® Material de id.............................................................................................................

51.441
21.833

103.700
12.333

Capítulo 9.® Personal de trabajos geográficos..................................................................... .
10. Material de id................ ............................................................................
11. Personal de planos parcelarios .............................................................
12. Material de id................ , ........................ ........................................................

140.000
140.000 
80.000

100.000
969.180

Sección 2.a

MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 1.® Personal de la Administración central........... . . . . . . . . . . . ...............
2.® Material de id............................................................................. .................
3.® Personal del Cuerpo diplomático y consular............................ ..................
4.® Material de id ..............................................................................................
5.® Personal de ia sección de Correos de Gabinete...............................
6.® Material de id............................................................................
7.® Personal del Tribunal de la Rota..........................................................
8.® Material de id..................................................... ...........................
9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica.

10. Material de id.........................................................
11. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan...............
12. Material de id..................................................
13. Gastos diversos.....................................................
14. Idem de los ramos fTroductivos............................................

111.917
20.000

883.000
152.400
28.084

500
62.667
2.500

21.917
8.217
8.875
4.834

173.334
3.850

. 1.479.095Sección 3.a

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones del Ministerio.
"Capítulo 1.® Personal de la Secretaría................. .......................................

2.® Material de id...........................................................
3.® Personal del Supremo Tribunal de Justicia........................
4.® Material de id.......................................................
5.® Personal de las Audiencias y Juzgados.............
6.® Material de id ...............................................
7.a Personal de la Dirección del Registro de Propiedad
8.® Material de i d . . ..........................? ................. P ................................................
9.® Personal de la Estadística civil y criminal. .

10. Material de id.................................................
11. Gastos diversos de justicia........... .................
12. Personal de la Cancillería.................................
13. Material de id.................................... .............
15. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas

100.000
31.100

154.000
6.667

2.285.000
169.500
33.500
50.000 

 ̂ 32.500
8.334

30.000 
6.167

334
8.231,50

Obligaciones eclesiásticas.
Capítulo 16. Personal del culto y clero secular.................. ..............

17. Material de id ...............................................................
18. Personal de religiosas en clausura. ..................
19. Material de id .................. ...............................
20. Personal de Tribunales y oficinas........................
21. Material de id ................................... ......................  ...........
22. Cargas de justicia y otros gastos.................... ............
23. Bulas de la Península y Ultramar....................  ....................
24. Congregaciones religiosas..............................  ............
26 . Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas ’ ’

Sección 4.a 
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Servicio general de Guerra.
Capítulo 1.® Personal de la Administración central......................

2.® Material de id..............................................................
3.® Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados militares
4.® Material de id..............................................................................* . . . , ....................
5.® Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel......... ’ ’ ...........................
6.® Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y Archivos
7.® Cuerpos del ejército............................................................................................
8.® Personal de Estados Mayores de provincias y. plazas .' .................................. ..
9.® Material de id........  ...................................................

10. Personal del Cuerpo administrativo del ejército.. . .
14. Material de id.....................................................................
12. Personal de Colegios y Escuelas militares................  „
13. Material de Museos militares..................................
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas...................................................
4 5. Idem de inválidos y compañías fijas............................................................................
16. Material del establecimiento de Inválidos de Atocha y vigías..........
17. Subsistencias militares........... ......................................  °
18. Utensilios.........................................................................
19. Vestuario y equipo...................................................
20. Material de remonta y montura........ ......................
21. Personal de. hosp i tales.................................................
22. Material de id .............................................................
23. Trasportes, postas y correos militares...................
24. Comisiones extraordinarias del servicio.......... j»...........
25. Personal del material de Artillería é Ingenieros., . .
26. Material de id .................................................................................................................
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes................
28. Idem de presidios.....................................................
29. Material.—Gastos diversos.........................................
30. Personal,—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo y San Fernando

9.620.982 
3.775.632 

776.400 
371.800 
67.958 
44 002 
39.642 
12.000 
31.910 
6.139,50

17 631.799

, 308 700 
88.700 

220.000 
12.166 

824.100
264.000

16.103.000
606.000 
76.100

843.400 
46 666

490.000 
10.490

373.000 
99.900
3.590

9.720.000
790.000
624.000 

1.124.600
343.800

1.200.000 
227.200 
266.600
95.000

1.673.355
202.000 

72.150
266.660
113.000

Guardia civil.
Capítulo 32. Personal de ta Inspección general ...................... * *

33. Material de id.................. *,. *............... ......................................................................
34. Personal de Plana Mayor y tercios............ ......................... , ..............
35. Provisión de piensos............................................................ ..............  ....... ‘ .............
36. Utensilios.................................... ......................................................
37. Remonta........................................................ ............................ ,

31.700
3.100

3.750.000
252.000

68.500
18.360

Cumplidos del ejército.

Capítulo 38. Cuotas que les corresponden.. , ................... . . . . . ........................... . 370.000

Ejercicios cerrados.

Capitulo 39. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo......... ...... 668.087,50
42219924,50

Sección 5.a

MINISTERIO DE MARINA
C 'aPUulo 1.® Personal déla Administración cen tra l.............. .................................. ..

2.® Material de id................................................................................
3.® Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el administrativo...
4.® Material de id ...........................................................................
5.® P^sonal de las oficinas de los departamentos......................................
6.® Material de id....................................................................... .. .
7.® Personal de tercios navales........................................................
8.® Material de id.....................................................
9.® Personal de arsenales......................................................

10. Material de id ...................................................
11. Personal de buques de guerra y guarda-costas...................................
12. Material de id .....................................................
13. Personal de establecimientos científicos.......................
14. Material de id ...........................................
15. Personal de Juzgados..............................
16. Gastos diversos................................. »
17. Personal de hospitales.................... *„
48. Material de id.......................................
19. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio............................
21. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas. ................ . .

Sección 6.a

124.000 
30.000 

1.454.642 
114.022 
49.951 
48.987 

389.168 
89.731 

1.746.333 
2.953.224 

849.945 
.4.762.300 

111.453 
3.700 

58.741 
* 91.685 

4 35 
106.907 
42.620 
48.874

9 773.418

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Servicio general de Gobernación.
Capítulo 1,® Personal de la Secretaría del Ministerio.......................................................... , .........

2.® Material de i d . ...................................... ........... ........................................ #
3.® Personal de Gobiernos de provincia.*.........................................................................
4.® Material de id......................................... ......................................................
5.® Personal de Vigilancia........................................................................................
6.® Material de id..................................... ...........................................................................
7.® Idem de la Guardia civil...............................................................................
8.® Personal de Beneficencia...............................................................................................
9.® Material de id.............................................................................................. ...................

10. Personal de Policía sanitaria.......................................................................................
11. Material de id................................................................................................................
12. Personal de Presidios y Casas de corrección......................................
13. Material de id ..........................................................................................
14. Personal de Telégrafos...................................................................
lo . MaterUl de id ..................... ........................................................... ............ ,

269.234
45.834

464.000 
245.499 
832.629 
451.020 
166.667

8.602
435.546
131.970
48.606

183.700
1.498.900
1.053.000

335.000

•



r nítulo 46. Personal de ia u o ase rv au u u d  .... ..................................... ...........................
* 47. Material de id . . . . ...................................................... ..............................................................

4 8 . Personal de Fiscalías de Im prenta ..................................................... ...................................
8.625 

43.504 
500 

44.375 
4 4 ¿208

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Cap 23.‘ Material de id ........... ............ ......................................................................................................
24. Idem de visitas de Establecim ientos p e n a le s ............................................................. ..

28. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas........................

S ección 7.*

46.650 . 
98.667 
24.200 

604.900 
2.652.368 

408,88
9.587.026,88

MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fomento.

3.® Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en ias p ro v in c ia s ...........

270.000 
50.000

252.000 
4 4.200

A gricultura , Industria  y Comercio.

UsDÍtulo 5.° Persona] de la Secretaría  del Real Consejo, Granja-modelo, c ría  cab a lla r y montes.

8.® Material de id. y  para fomento de la industria ............................................. ..

424.200
636.600 
4 00.450 

28.450 
42.600

207.200

Instrucción pública.

4 6. Personal de segunda e n se ñ a n z a ......................................... .................................................

4 8. Personal de enseñanza su p e rio r y p ro fesiona l............ ................ ................. .............

20. Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y O bservatorio astronóm ico.

22. Gastos generales para fomento de las letras y artes........................................................
23. Obras en los edificios de instrucción pública................................ ..................................

Obras públicas.
Capítulo 24. P ersonalda O bras públicas..................................... ............................................. ....... ..........

26. Conservación de carre te ras ....................................................................................... ............
27. Obligaciones fijas para obras conclu idas..........................................................................
28. Personal de ferro-carriles......... .. ........... ............................................................................
29. Material de id .............................................................................................................................
30. Personal de riegos...................................................................................... ..............................
31. Material de id ......................................................... ...................................................................
32. Personal de p u e rto s , faros y boyas........................................................... .................. ..
33. Material de id ......................................................................................... *.......... .......................

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

36. Personal del Boletín oficial y demás publicaciones del Ministerio..............................
37. Material de id ....................................... * ........................... #.....................................................

S ección  8.‘

MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

Capítulo 4 .* Personal de la Secretaría  del Ministerio y sus d ep endenc ias .................. .................
2.® Material de id ................ ............................. ............................................................ ............... ..
3.® Personal del T ribunal de Cuentas del R eino..................................................................
4.® Material de id..............................................................................................................................
5.® Personal del Tesoro público y sus dependencias............................................................
6.® Material de id ......................... ............................................................ ................................... ...

# 7.® Gastos diversos..........................................................................................................................
8.® Personal de C on tib ilidad ........... .................................. ........................................................
9.® Material de sus o ficinas............................................................................. ...........................

4 0. Gastos, impresiones, alquileres, obras y visitas del ram o de Contabilidad...........
4 4. Personal de la Caja de Depósitos.........................................................................................
42. Material de id. v sus sucursales...........................................................................................
4 3. Personal de la Dirección de la Deuda pública y sus dependencias .......................
4 4. Idem de las Comisiones de Londres y P arís ..................................................................
45. Material de las oficinas centrales de la D euda................................................................
46. Idem de las Comisiones de Londres y P arís................................. ...................................
47. Gastos diversos de las oficinas de la Deuda........................................................................
48. Personal de la Junta de Clases pasivas........................................................ ......................

20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda.............................. ..
21. Material de id ....... ............ .............................................................................................. ..
22. Gastos d iversos................ ..................... ................................................... ................................

20.000
800

26.500
36.000

490.000 
8.876

4.097.000
470.000
484.000 

56.445
300.000 

42.000

4.015.566 
464.066 

3.526.400 
4 35.590 ~ 
4 94 .440 
466.600 

4.00Q

4 40.708 
247.433

277.700
2.750 
6.584

82.917 
'23.033

265.000 
4 4.666

361.508,78 
45.871,88 

360.689 99 
457.666,54 
23.145,65 
20.364,24 
64.278 
20.833,33 

234 500 
29.833 
4 6.000

9.750 
35.249
51.917 

4.466
4 44.049,20 

42.4 53,94 
321.486,99

40.407.979

i

Gastos de contribuciones y rentas públicas. *
Capítulo' 23. Personal de la A dm inistración cen tra l...........................«.............. ..................................

% i . Material de id ....................................................................... ........................ ........................
25. Personal de Visitadores de contribuciones y ren tas púb licas......................................
26. Material de id .............................................................................................................................
27. Personal de la A dm inistración provincial. - ................................................................

29. Asignación de Investigadores de la contribución  ia iu s t r ia l .........................
30. Gastos de recaudación del derecho de H ipotecas............... ...................................... 7
31. Personal do! impuesto de M inas............................................... ..........................................
32. Material do id ................... .........................................................................................................
33. Personal de la contribución y  fielatos de consum os.............................................  . . .
34. Material de id ............................................................................................................................
35. Gastos del Boletín oficial y demás publicaciones de H acienda.....................................
36. Personal de la Fábrica de papel sellado................................... ................. .......................
37. Material de id .............................................................................................................................
38. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y m atrículas............. ..
39. Premio de expendicion de documentos de vigilancia , sellos de Correos y dere

chos procesales................................................................................................................... ..
40. Personal de las F ábricas de ta b a c o s .................................................................................
44. Material de id............................ .......................................................................... ......................
42. P o rte s , fletes y prem ios de expendicion...................................................* .......................
43. Personal d e S a lin a s ...... ......... ................................................................................. . . . . .
44. Material de id ................  .......................................................... ......................................
45. Personal de alm acenes v alfolíes de s a i ...................................................... ......................
46. Material y adm inistración de sal............................................................ ........ .........
47. Personal de la fabricación de pólvora.................. ..........................................................

337.769 
43 220,73 
36 669 
43.460 

4.685.960 
217.258,76 
4 16.458 
46.203 
23.327 

2.322 
252.239 
431.554 

354 
47.709 

400.000 
92.300

489.800
431.577

6.672.668
2.229.600

131.099
404.130

45.936
4.958.498

72.443

•

Capítulo 48.
49.
50 .
51.
52.
63.
64. 
56. 
66. 
67.
58.

59.
60. 
61.
62.
63.
64.
65.
66. 
67.

Pérsonal de la administración da id ........... .......................... .................................
Material de id. y premios de expendicion..................................................... .. ..............
Persénal de las dependencias mecánicas de L oterías.. . . . .  ..................................
Comisiones é indemnizaciones á los Administradores........... ...................................

Personal d élas minas de Almadén, Atmadenejos y Comisaría de Sevilla, de las

Material de id.......................................................................................................... ..
Gastos de administración de los bienes del Estado, del Clero y secu estro s... . . .
Personal del cuerpo de Carabineros................ .................................................................
Idem del Resguardo de puertos................................................................................ ..
Material del cuerpo de Carabineros............................................................. „ ....................
Idem del Resguardo de puertos............................................................... ............................
Personal del cuerpo especial de consumos......................................................................
Material de id.................................................. ............ ...........................................................
Personal del Resguardo especial de sales y pólvora.....................................................

Minoración de ingresos.

622763
875

240.552
63.500

432.000
62.200

9.084
94.950
78.466

445.368

87.869
4.228.355

696.143
4.327.284

477.400
438.254

5.779
607.006

47.557
401.428

-

Capítulo 68.
69.
70. 
74.

72.
73.

Devolución de ingresos ¿é ejercicios cerrados. . .............................................................
Ganancias de Loterias.......................................................................................... ................
Premio aprehensores, denunciadores é investigadores.........................................
Prim as, indemnizaciones, descuento de pagarés dke Aduanas y derechos de las

Juntas sanitarias.................................. .......... .......... ..................... .................................
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...................
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............. ........................... ....

S e c c ió n  9.®

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

54.916,89 
43.275.000 

4 43.900

482.445,96
23.467
36.333,48

40.937.314,06

Capítulo 4 
2.®
3.®
4.®

5 5.°

Personal de la Administración central........ ................................ .

Personal del Archivo general de Ind ias......................... * ...............................................

Gastos diversos.....................................................•..........................................................

404.333 
46.666 

5.4 45 
666 

4.666
.ij iM i? .

T otal délas obligac;;ones \0$ departamentos m inisteriales................. . 132.83i.í8*,U

Presupuesto  extrao rdinario . 
•  '

Gastos afectos al producto de las ventas de Bienes nacionales.

Devolución de ingresos.

Capítulo 4 .• 
V

Billetes del Tesoro.

364.138
292.246

Capítulo 3.° Para amortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la emisión de 
230 millones del anticipo de 49 de Mayo de 1854, y de los emitidos en virtud 
de la ley de 4.® de Abril de 4859 que se amorticen definitivamente.................... ..

Deuda pública.

80.259,19 *

Capítulo 5.® Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. . . . . . . . . . 84.615,25

Total de gastos afectos al producto de las ventas............... 808.858,44

Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes de 1.* 
de Abril de i 859 y T de Abril de \  861.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 9.® Material de Ingenieros.......... ..................... .................... .................................... .

MINISTERIO DE MARINA.

4.889.600

Capítulo 40. 
44.

Fomento de Arsenales....................................... ................ *.................................................
Idem de buques............................................................................... .........................................

MINISTERIO DE FOMENTO.

41.440
40.514.967

Capítulo 4 4. 
15.
46.
47.
48. 

Adicional.

Material de carreteras de primer órden..................................... ........................ ...............
Idem de segundo órden.......................................................... .......... .................................
Idem de tercer órd en ........................................................................................ .......................
Aprovechamiento de aguas.....................................................................................................
Navegación marítima................. ..............................................................................................
Para el plan general de ferro-carriles.................... ........................... ..................................

MINISTERIO DE HACIENDA.

3.000.000 
‘ 6 600.000 

3.200.000 
432.300 

2.730.500 
500.000

Capitulo 20. Construcción de edificios y adquisición de m áquinas....................................................

Ferro-carriles.

76.898

Capítulo 21.
27.
28.

Estudios de ferro-carriles........................................................ ............... ................................
Formalizaciones que deben hacerse con arreglo á las leyes................................... o.
Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas defini

tivas de los créditos no procedentes de las leyes de 1.® de Abril de 4859 y 7 de 
Abril de 1861...........................................................................................................................

Suman los gastos imputables á los créditos de dichas le y e s .. . .

66.000
27.000.000

409.476,43

56.127.58),43

Total por el presupuesto de 1861 Á 4 865 . . . , 812.998.777.04

RESUMEN.
Reates vellón.

Total del presupuesto de 4863 á 4864 .......... ..
Idem del id. de 1864 á 4865......................................................

3.274.345,84
242.998.777,04

Total general. . . . . 246.270.422,88
*

Madrid 27 de Setiembre de 4864.=José González Breto.
I Madrid 27 de Setiem bre de 1864. = E 1  Consejo de Ministros aprueba la  presente distribución de fondos para cu b rir las obligaciones d el 
1 m es de Octubre próxim o. =B arzanallana .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b lic o .
"Esta Dirección, en cum plim iento de lo dispuesto en 

Real orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro 
durante el mes de Agosto último. 
f La Deuda flotante, representada por los efectos que 
a continuación se expresan, im portaba en 1.° deAgosto, 
según el estado publicado en la G a c e t a  de 28 del mismo, 
Ia suma que sigue :

Por anticipaciones.
Saldo á favor de la Caja general de De

pósitos en Madrid y  las p rovincias,,. 1.652.520.906,31
a u m e n t o  q u e  h a  t e n i d o  e s t a  d e u d a

HASTA 1.® DE SETIEM BRE.

Por anticipaciones.
Egresado en el Tesoro en Julio últi- 

uio procedente de la Caja general 
de Depósitos.............................................  77.394.185,86

1.729.915.092,17
DISMINUCION QUE IIA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por anticipaciones.
^vuelto  á la Caja general de Depósitos

Agosto últim o....................................  66.644.215,46
Importa la Deuda flotante en 1 . ° ----------------------

de Setiembre de 1864............. 1.663.270.846,71

fl NOTAS. 1.* No ha habido negociación de la Deuda 
tan te en el mes de Agosto último. .

Do ^ e.ke tenerse presente que, según el dato facilitado 
tú i ^ r.eccj on general de Contabilidad, resultaba en 
la! último á favor del fondo de partícipes de
as rentas un  saldo de rs .vn . 66.125.246,75.

Madrid 29 de Setiembre de 1864.=E1 Director gene- 
Mosé González Breto.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g e n e r a l  d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .

Exposición de Bellas artes. 
tic ?  l^azo de 1.° de Octubre próximo, fijado por el ar- 
gad regIamento de la Exposición para la en tre -
Ir» • °k ras> fiueda prorogado , á causa de la cons- 
1 * dCl *oca* en cflie aclU0ha ha de ce leb rarse , hasta
q de‘Noviembre. Oportunam ente se anunciará el dia en 

. i1'&berá tener efecto la apertura de la Exposición, 
rii ¿  28 de Setiembre de 1864.=E1 Director gene-

> Eugenio de Ochoa.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r ía s .
Rer^n ?  de boy se han subastado en esta Dirección 

, r̂aI 222 letras im portantes 2.335.000 rs. vn. á cargo 
adju p ^ministradores de Loterías, las cuales han sido 
al d , Cadas C()u:o mejor postor al Sr. D. Enrique Sainz, 

a p u n t o  de 79 cents, por 100 daño al papel, 
hnez d 29 de Setiembre de *1864.= P. Sv Jacinto Mar* *

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á r e 
coger los créditos de dicha Deuda que se lian emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas o ficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán  de m ani
festar el núm ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Nümero 

de salida
de las li- Nombres do los interesados,
quidacio-

nes.
— ■  - ]      —

CENTRO DE ESTADO.

109443 D. Nicolás Maestre.
CENTRO DE GUERRA.

109414 D. Andrés Hortel.
109445 D. José Bartolomé Perez.

CENTRAL,.

109446 D. Mariano Adriaenses. ^
PROVINCIA DE LAS BALEARES.

103447 D. Juan Bautista Arnau.
PROVINCIA DE CÁDIZ.’

109448 Doña María de los Dolores Rebollo.
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

109449 D .Juan  Lucena.

PROVINCIA DE IIUELVA.

109450 D. Andrés Sánchez Moreno.
PROVINCIA DE JAEN.

109451 Doña Juana Casado.
PROVINCIA DE LOGROÑO.

109452 D. Francisco San Miguel.
PROVINCIA DE MURCIA.

109453 D. Francisco Juan y Martínez.
PROVINCIA DE VALENCIA.

109454 D. Juan Bautista Martinez y Jimeno.
PROVINCIA DE MADRID.

109455 Doña María de los Santos Navarro y Doña
Matea García.

109456 Doña Dolores Aguilera, D. José Fendóqui y
Josefa Casalini.

PROVINCIA DE JAEN.

109457 D. Yicente Lucareli y Juan Galdón.
109458 D. Juan Galdón.

PROVINCIA DE MURCIA.

109459 D. Diego Gómez.
109460 Al mismo.

numero
 ̂ de Corporaciones. Importe de las

6ídep- ______.    relaciones.

409461 D. Diego Gómez.
109462 D. Joaquín González Sierra.
109463 Al mismo.
109464 D. Mariano Biarrera.

PROVINCIA D E TOLEDO.

109465 D. Eustasio Rubio.
109466 Al mismo.
109467 Al mismo.
109468 Ai mismo.

CENTRO DE GUERRA.

Í09469 D. José Folguera.
CENTRO DE MARINA.

109470 D. Jacinto Martinez Martí.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

109471 Doña Micaela Arduan.
109472 D. Francisco Ruiz Sánchez.
109473 D. Francisco de Paula Sánchez.

PROVINCIA D E CÓRDOBA.

109474 D. Manuel Gómez Leal.
109475 D. Luis Paredes.

PROVINCIA DE HUELVA.

109476 D. Yicente Pastor y Guijarro.
PROVINCIA D E LEON.

109477 D. Manuel Vellar.
PROVINCIA D E  LUGO.

109478 D. Manuel Chaves.
109479 D. José Domínguez.

PROVINCIA DE MADRID.

109480 D. Diego” Consut Lacombe.
109481 D. León Parro y Tardío.

PROVINCIA DE SEVILLA.

109482 D. Francisco González Bohorques.
109483 D. José Morales Perez.
109484 D. Antonio Paez y Fernandez.
109485 D. José Velasco.
Madrid 9 de Setiembre de 4864.=E1 Secretario, Ma

nuel A. Ulibarri.«V.® B.®=El Director general, Presiden
te, José G. Barzanallana.

Comisaria de Guerra de Madrid.
Fiscalía de sumarias y  expedientes gubernativos.

Ignorándose la residencia actual ó paradero del Ofi
cial tercero que fué de Administración militar y  encan
gado de la Factoría de provisiones del cantón de Ocaña 
en 1859 D. Germán Yigii y  Guarés, natural de Oviedo, 
provincia de id .; y  con objeto de hacerle saber la acor
dada del 'Tribunal Supremo de Guerra y Marina dictada 
en 1.® de Junio de 1860 en el sumario instruido á conse
cuencia del abandono del servicio de que estaba encar
gado, y deque responda y cumplimente lo consignado en 
la certificación adjunta, se le llama y emplaza por este 
edicto para que en el término de nueye dias, á contar desde

su publicación, se presente en esta Fiscalía, sita en la 
calle del Carmen , nútn. 39, piso cuarto de la izquierda, 
por sí ó por medio de representante en forma, á verifi
car el reintegro en ias arcas del Tesoro de la cantidad é 
importe en que resultó desfalcado y á que se le ha de
clarado responsable; pues de lo contrario se procederá 
contra é l, como contumaz y  en rebeldía, con arreglo á 
las leyes y disposiciones consignadas en el reglamentó 
del Tribunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre 
de 1853.

Madrid 23 de Setiembre de 4864.=Francisco Lor. ^
Don Luis Pardo y Nuñez, Oficial segundo del Cuerpo 

administrativo del Ejército y  Secretario de sumarias y  
expedientes gubernativos de reintegros al Estado, de los 
que es Fiscal el Comisario de Guerra D. Francisco Lor y  
Entrena.

Certifico: que por esta Fiscalía, y  en virtud de dis
posición del Exemo. Sr. Director general de Administra
ción militar de 31 de Julio último, y por consecuencia 
de sentencia del Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
de 4.® de Junio de 4860, se sigue expediente gubernativo 
contra D. Germán Yigil y  Guaras, Oficial tercero que fué 
del Cuerpo, para que sin perjuicio de las demás penas á 
que por dicha sentencia fué condenado por él abandono 
del servicio de provisiones de que estaba encargado en el 
cantón de Ocaña en 4 859, reintegre en las arcas del Te
soro la cantidad de 67.625 rs. 29 cénts. á que asciende 
el desfalco ó saldos en contra que le resultaron al for
marse por la intervercion del distrito de Castilla la N ue
va la liquidación dé las cuentas del servicio de que se 
trata, según la certificación expedida en 44 de Mayo del 
presente año por dicha Oficina; en el cual se han seguido 
varias diligencias en averiguación del paradero de aquel, 
sin que hasta el dia se haya podido conseguir, con objeto 
de obtener el enunciado reintegro y obligarle al cumpli
miento de los demás puntos consignados en el referido 
expediente y sentencia de que emana.

Y para los efectos prevenidos en los artículos 4 24 y 4 25 
del cap. 5.® del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 2 de Setiembre de 4 853, expido la presente en 
Madrid á 23 de Setiembre de 4 864.=: Luis P ardo.«  
Y.® B.®=Francisco Lor. 4 464—3

C o n s e r v a d u r ía  d e l  T e a tr o  R ea l.
El dia 8 de Octubre próxim o, á las doce de su maña

na , se sacan á pública subasta en la Conservaduría del 
Teatro R eal, y bajo el tipo de 39.544 r s . , las obras que 
deben hacerse en el mismo para la reforma y mejora de 
su alumbrado por gas.

Las personas que gusten enterarse del pliego de con
diciones pueden acercarse á dicha dependencia, donde 
estará de manifiesto hasta el dia de la subasta , desde las 
diez de la mañana á las dos de la tarde.

Madrid 28 de Setiembre de 4 864. =  El'Conservador 
dél Teatro R eal, Andrés Coello. 4 444—2

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L é r id a .
Se baila vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Ibars de Noguera, dotada con 2.000 rs. anuales.
Los aspirantes que siendo mayores de 25 años se en

cuentren con la aptitud necesaria, pueden presentar sus 
Solicitudes al Sr% Alcalde-Presidente de dicho Ayunta

miento, dentro délos 30 dias siguientes al déla  inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial y  G aceta de Madrid, 
después de cuyo término se proveerá dicho destino cdn 
arreglo á las disposicfbtíés Vigentes.

Lérida 43 de Setiembre de 4664. =  El Gobernador, P. 
M. de Olalde. 44*2—1

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamienta.de 

Castilfórte dotada con el sueldo anual de 800 rs. pagados 
del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, adéítíáá Se la 
capacidad necesaria, tendrán tó a n o s cumplidos al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4854 y 48 de Febrero de 4 856, y  presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde-Presidente de dicho Ayunta
miento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, debiendo tener presente que la provi
sión de dicha plaza se efectuará con plena sujecioil ai 
art. 79 de la ley m unicipal, y  serán preferidos jos qtie 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real de
creto de 49 de Octubre de 4863 y  Real órden de 24 del 
mismo m es, expedida por el Ministerio de Gracia y  Jus
ticia. . . . .  . ”. ... ..

Guadalajara 20 de Setiembre de 4864.»*Leandíx> YK 
liar. __________ ___ 4428—4

Alcaldía constitucional de Zabal.
Está vacante la Secretaría del Ayuntamiento del Va

lle de Y erri, en la provincia de Navarra, dotada con la 
renta anual de 4.000 rs. vn., y  unos 38 hectólitros de tri
go. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai Alcalde 
que suscribe en el término de 20 dias, contados desde el 
en que aparezca inserto este anuncio en h  G aceta ofi
cial. El agraciado deberá residir en el lugar de Arizala ó 
en donde el Alcalde determine.

Zabal 25 de Setiembre de 4864.« E l  A lcalde, Blas 
Martinez. - 4 443—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—-En virtud de pro-» 

videncia del Sr. Auditor de Guerra del mismo distrito, se sacan 
á pública y doble subasta, que se verificará en la sala de au
diencia de este Juzgado , y. en la del de primera instancia de 
ciudad de Bilbao el día 30 de Octubre próximo, á la una de si* 
tarde, las fincas y censos siguientes i

Fincas.
Casería de Ruacoeche, sita en la anteiglesia de Abando, tasa

da en 286.207,33 rs.
Idem de Ugarte , Echevarría, en id. id., 488.34 4,66 rs.
Heredad d'el monte Guinea , en id. id ., 40.(538,67 rs.
Las casas de San Antonio con sus accesorios, en1 la ribera da 

Olaocaga, anteiglesia de Deusto, 407.980 rs.
Tres porciones de terreno, en el barrio de Berriz, punto de

nominado de las Banderas, jurisdicción de la anteiglesia de 
Deusto, 2.090 rs.

Heredad da Eraadio, en la anteiglesia de id.} 2.402 rs. _____



Molino y casería, titulada Errota Gaseascoa, en la anteiglesia 
de Morga, 58.472 rs.

Casería de Gorosarri, nueva y vieja, en la anteiglesia de 
Mungina, 402.643,33 rs.

Total rs. vn., 758.448,66 rs.
Un eenso sobre la casa del Señorío de Vizcaya, 4.920 rs. de 

renta y  64.000 de capital.
Otro sobre la hacienda del Marqués de Villanas, 4.500 rs. 

de renta y  50.000 de capital.
Otro sóbrela Cofradía de Mareantes de Lequeitio, 4.800 rs. 

de renta y 60.000 de capital.
Otro sobre una casa en la Carnecería vieja, 2.490 rs. de 

renta y 70.000 de capital.
Total rs. v n ., 7.44 0 de renta y 244.000 de capital.
Las personas que deseen enterarse del pliego de condiciones 

y  demás antecedentes que crean necesarios, se servirán pasar 
en esta corte al citado Juzgado, sito en la calle de Atocha, nú
mero 4, piso entresuelo, y al de la expresada ciudad de Bilbao.

Madrid 24 -de Setiembre de 4864.=E1 Escribano, Vicente 
Castañeda. 4 466

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza, dictada ante mí en 
autos áinstancia deD. Elias López, se cita, llama y emplaza á 
todas y cualesquiera personas que puédan considerarse con de
recho á los créditos conocidos con el nombre de Presas inglesas 
en los años de 4 804 y 4 805, importantes 4.364 ps. uno y cuarto 
reales, pertenecientes en su origen á D Francisco Saavedra y 
Carvajal, hoy á sus herederos, y cuyo pormenor es el siguiente:

Dos mil pesos embarcados en Veracruz por D. Domingo An
tonio Salgueiro en el bergantin Eduardo) su Maestre D. Gil Noeli 
con fecha 4 4 de Agosto de 4 804, por su cuenta y riesgo, corres
pondiente á la marca FS. y á consignación en Cádiz de D. Die
go Cancelada y Saavedra.

Dos mil trescientos sesenta y un pesos uno y cuarto reales, que 
también embarcó en Veracruz el expresado Salgueiro en la fra
gata, Pastora; su Maestre D. Leonardo Miguel Camerino, con fe
cha 4 4 de Agosto de 4 804, por su cuenta y riesgo, y á consigna
ción de D. Diego Cancelada y Saavedra.
; Para que en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción del presente en la  G aceta de M adrid , se personen en este 
Juzgado, por sí ó representados legalmente, para usar de su de
recho en los mencionados autos; bajo apercibimiento de que álos 
no comparecientes las providencias que se dicten les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 24 de Setiembre de 4864.=Manuel Iglesias. 4 467

D. Melquíades de Hozas y Azuela, Juez de primera instancia 
de este partido de Torrelavega, que de serlo, y de hallarme en 
actual ejercicio el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente hago saber, que en este Juzgado de mi cargo 
y  por la Escribanía dd  que refrenda se ha seguido y pende pleito 
civil ordinario entre partes, de la una D. Márcos Maclenan, 
súbdito inglés' representado por su Procurador D. Nicolás del 
Cerro, y de la otra D. Juan Lucok, de igual nacionalidad, hoy 
los estrados del Juzgado rea su rebeldía-: primero, sobre pago de 
reales; después acerca de las diligencias para llevar á efecto 
una Real sentencia, y  en la actualidad sobre competencia pro
puesta por el Juzgado de primera instancia de Santander, en 
cuyo último incidente ha recaido la sentencia, que dice así:

Sentencia.—En la villa de Torrelavega , á 42 de Setiembre 
de 4864, y juicio civil ordinario promovido y seguido entre par
tes, de la una como demandante el Procurador D. Nicolás del 
Cerro, á nombre de D. Márcos Maclenan, súbdito inglés, y de 
la otra D. Juan Lucok, de la misma nacionalidad, hoy los es
trados del Juzgado en su rebeldía, sobre pago de 203.440 reales 
procedentes de trabajos hechos en la via férrea titulada de Isa
bel I I , diligencias para llevar á efecto una Real sentencia , y 
competencia propuesta para conocer en cierta reclamación el 
Juzgado de primera instancia de Santander:

Resultando que seguido aquí, y sustanciado pleito acerca de 
lo principal é interpuesta apelación del fallo dictado en primera 
instancia, recayó Real sentencia ejecutoria en 28 de Octubre de 
4864 , confirmando la del inferior de 5 de Noviembre de 4 860, 
y  por la cual fué condenado el Lucok á satisfacer al Maclenan 
203.442 rs.:

Resultando que habiendo fallecido en esta el Procurador de 
Lucok, fué expedido el correspondiente exhorto para hacerle 
saber la Real sentencia, y con encargo de que se apoderase den
tro de 30 dias, y de que pasados sin hacerlo, se entendieran las 
actuaciones sucesivas con los estrados del Juzgado, y también 
fué expedido despacho para requerir á D. Jorge Mould retuvie
ra en su poder 220.000 rs. de los 300.000 que el demandante 
aseguraba obraban en poder de aquel, pertenecientes al deman
dado :

Resultando que, hecho saber ese despacho al Mould, contes
tó éste, 34 de Enero de 4862, no debia cosa alguna al Lucok, 
pues aunque á la liquidación de las obras hechas por el segun
do, salia alcanzado el primero en 3.000 libras esterlinas, le dió 
una hipoteca en la media explotación de la línea férrea por es
critura pública otorgada al efecto ante el Escribano D. José Ma
ría Olaran, haciendo tiempo, añade, que Lucok vendió este cré
dito á otra persona, según constaba de la escritura de cesión, 
de la cual se remitiera una copia al Escribano citado para que 
eí crédito de'Lucok se entendiera caducado y reconocido á fa
vor de Mr. Fiuch de Wetimistir:

- Resultando que se pidió y fué estimada la retención de ese 
crédito en poder de la Compañía Española; pero el gerente de 
esta manifestó nada podía retener de la media explotación, por
que no tenia derecho sobre ella Mr. Jorge Mould, especialmente 
después de haberse, rescindido el contrato con este sujeto, y de
claró Mould no recordaba exactamente el dia del ̂ otorgamiento 
de la escritura de reconocimiento de crédito á favor de Lucok, 
si bien fué á últimos de 4 860 para pagarse con los productos de 
la medía explotación y recibirlos á su tiempo y lugar* ó sea des
pués de cubiertos otros créditos consignados en documentos an
teriores:

Resultando que por auto de 45 de Abril del 62 se acordó ex
pedir exhorto al Juzgado de Santander para que fueran requeri
dos Mr. Jorge Mould y la Dirección gerencia de administración 
del ferro-carril de Isabel II, retuvieran en su poder sin hacer el 
menor pago al Lucok ni sus cesionarios hasta la cantidad de

220 000 rs ó en su lugar la s acciones hipotecarias que hubieran 
de emitirse y entregarse al Lu ™k por expresado valor, bajo la 
responsabilidad de no tenerse p'or válidos los pagos que hicie
ren, lo cual fué notificado al geren te , así como también se hizo 
saber al Lucok la Real sentencia y au to inserto en el exhorto:

Resultando que en providencia de 28 de Agosto de 4862 se 
mandó entendieran las diligencias por lo relativo al Lucok con 
los estrados del Juzgado, tasar las costas y expedir exhorto á 
Santander para embargar las acciones retenidas y remitirse 
estas á disposición del exhortante, lo cual fué hecho saber á ci
tado gerente, contestado este no haberse emitido ni existir aun, 
y el Juzgado exhortado mandó entónces volver á requerir al 
mismo gerente para que tan pronto como se emitieran y obra
sen en poder de la empresa del ferro-carril de Isabel II las ac
ciones de que se trataba, pusieran á disposición del Juzgado de 
las que debiera percibir Mr. Jorge Mould las que suficientes 
fueran á cubrir el importe de los 220.000 rs. reclamados, é tu
zóse saber también otro auto al gerente para la entrega de las 
acciones hipotecarias, contestando el mismo no estar emitidas 
ni hecha la tirada de títulos; pero que una vez realizado esto,. 
tendria á disposición del Juzgado lo que se le ordenaba cuando 
la empresa se hallara en posesión de las láminas representativas:

Resultando que en ese estado y á nombre de Mr. Guillermo 
Fiuch, vecino y del comercio de Lóndres, se presentó escrito 
en el Juzgado de Santander diciéndose dueño de dicho crédito 
y pidiendo la retención del exhorto y su entrega para formali
zar su oposición; que se acompañaban á ese escrito la copia de 
una escritura otorgada en Santander con fecha 43 de Noviembre 
de 4 860, y según la cual cedia D. Jorge Mould al Lucok para 
en pago del alcance de sus cuentas, importante esta 3.000 libras 
esterlinas, el derecho de percibir por sí ó por medio de per
sonas delegadas suyas, la cantidad equivalente á su crédito de 
los produc tos de la media explotación del ferro-carril de Isa
bel II, y acompañábase también otro documento otorgado en 
Inglaterra con fecha 28 de Diciembre de 4864 por el Lucok y 
Mr. Fiuch, trasfiriendo el primero de estos al segundo el crédi
to expresado:

Resultando que por el Juzgado de Santander se dictó provi
dencia en 9 de Junio de 4863, por la cual se dice que pues obra
ba en virtud de exhorto y no le tocaba en tal concepto más que 
cumplir y ejecutar sin .perjuicio de su jurisdicción, y pues los 
daños y perjuicios que podrían irrogarse en su caso ai Fiuch se 
hallaban subsanados por de pronto qpn quedar en poder del ac
tuario los valores en clase de depósito, hasta que el Juez de Tor
relavega, con vista del escrito y documentos presentados 
con él y de los demás que puedan presentarse por el demanda
do Mr. Guillermo Fiuch, acordarse lo que conceptuare más justo 
y legal, no había lugar á lo que se pretendía emel recordado es
crito:

Resultando que en el propio dia 9 fué notificada esa provi
dencia al Procurador de Mr. Fiuch, recogiéndose en seguida y 
quedando en poder del Escribano, autorizante allí, determinado 
número de acciones y de obligaciones hipotecarias:

Resultando que remesadas esas actuaciones á este Juzgado, se 
pidió aquí la ampliación del embargo; estimóse esto en 23 de Ju
nio de 4863, y el 25 se libró exhorto á Santander para su cum
plimiento , que se opuso á esto allí la representación del Lucok 
en 8 de Julio del mismo año, recordando ser tercería, y de
duciéndola ó interponiéndola de nuevo, y solicitando se remitie
ra á dicho Juzgado todo lo relativo al embargo de las acciones, 
obligaciones, escrituras y documentos presentados con su 
primer escrito, y se emplazase á Mr. Márcos Maclenan, ó su re
presentante, para que acudieran á aquel Juzgado á usar del 
derecho de que se creyeran asistidos en contra de su oposición 
ó tercería; y habiéndose exhortado á este Juzgado para la reme
sa de determinados documentos, no se accedió á ello;

Y resultando que el Juez de primera instancia de Santander 
dice en su auto de 23 de Abril de 4 864 que, vista la negativa de 
éste á devolver las diligencias de oposición por parte de Fiuch 
ó un testimonio de las mismas y lo alegado y expuesto, se declara 
competente para conocer y decidir sobre la oposición de * la ter
cería del Fiuch en razón de los valores de la empresa del ferro
carril de Isabel II de que se trataba, librándose por consecuen
cia el oficio inhibitorio con testimonio de dichos escritos y au- 
tp ; testimonio este que hubo de presentar aquí el Procurador de 
Maclenan el 34 de Mayo siguiente.

Considerando que la actual cuestión de competencia se en
cuentra concretada á si en una tercería propuesta en procedi
miento de apremio para llevar á efecto un fallo ejecutorio, ha 
de entender el Juez del partido donde se siguió el juicio ordina
rio y se practican las diligencias de apremio, ó corresponde ha
cerlo ai Juzgado á quien se haya exhortado para el embargo de 
cosas, y en cuyo punto se otorgará una de las escrituras en que 
dice apoyar su derecho el tercer opositor :

Considerando que como se dice en sentencia del Tribun al 
Supremo de Justicia, lo prevenido en el art. 5.° de la ley de En
juiciamiento civil, se refieren parte de sus disposiciones á las 
acciones que directamente se interpongan y no á las que iaci- 
dentalmente se deduzcan, y que en la misma sentencia, su fecha 
28 de Octubre de 4 858, se sienta que con arreglo á los artículos 
339 y 340 de la misma le y , deben sustanciarse los incidentes 
por el Juez que entiende ó hubiere entendido en los autos sobre 
lo principal, siendo,la tercería un mero incidente de la deman
da principal en que entendió este Juzgado, y acerca de la cual 
recayó fallo ejecutorio:

Considerando que ni puede ni debe dividirse la continencia 
de la causa, la cual radica en este Juzgado , ni existen funda
mentos para defender la idea de que ejecutante y ejecutado 
hayan de comparecer ante otro Juez, en lugar de concurrir el 
tercer opositor ante el que entiende en lo principal si alguna 
reclamación tiene que hacer valer el último; •

Y considerando que, según sentado tiene el mismo Tribunal 
Supremo de Justicia en sentencia de 30 de Mayo de 4 860 , las 
tercerías son verdaderos incidentes del juicio principal en que se 
verifique el embargo, y el conocimiento de ellos corresponde á 
la jurisdicción que entiende de lo principal; que se consigna la 
misma doctrina en sentencia del propio Tribunal de 29 de Di
ciembre de ese año 60, y que en la de 4 de Marzo de 4 863 se 
sienta igualmente que, aun entabladas demandas ejecutivas con
tra un mismo deudor en dos diversos Juzgados, si se tratase de 
decidir la preferencia en el pago, debería de entender respecto 
á esto el Juez que primero empezó sus procedimientos, siempre 
que no medie un juicio universal;

Fallo que debo de declarar como declaro no haber lugar ála

inhibición propuesta por el Juez de primera instancia de Santan
der, y tocar y corresponder á este Juzgado el conocimiento de la 
tercería propuesta ante aquel por Mr. Guillermo Fiuch, cu
ya resolución será comunicada en su dia con testimonio de 
lo expuesto por el Procurador D. Nicolás del Cerro con relación 
á este asunto ó cuestión actual y  demás comprendido en los 
autos que designare el que dicta á dicho Juez de primera ins
tancia de Santander.

Y por esta mi sentencia, que no he podido dictar ántes á cau
sa de mis padecimientos ó falta de salud, y por haber tenido al 
propio tiempo para sentencia más de 20 negocios civiles y cri
minales , con otras muchas atenciones perentorias del Juzgado, 
así lo resuelvo, mando, pronuncio y firmo en la fecha que en
cabeza, de que el presente Escribano da fe.=Melquiades de Ro
zas y Azuela.=P. Piélago.=Ante mí, Felipe R. Salazar.

Y para que llegue á noticia del expresado D. Juan Lucok, se 
expide el presente en Torrelavega á 22 de Setiembre de 4864.— 
Melquíades de Rozas y Azuela.—Por su mandado, Andrés Gon
zález Piélago. 4 470

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte y Escribanía deD. Cipriano Perez 
Alonso, dada en los autos sobre traslación de depósitos hechos 
en la Dirección de la Deuda á la Caja general de intereses que 
corresponden al concurso de los Sres. Rossi Gosse y compañía, 
se hace saber:

Que habiéndose extraviado las cartas de pago ó resguardo 
de los depósitos constituidos en la primera, á saber:

JLJno en 44 de Noviembre de 4805, de rs. vn. 64.860,33, como 
producto de la venta de una casa de la testamentaría de D. Gui
llermo Gosse, sin haberse devuelto nada de aquella suma.

Otro constituido en 7 de Enero de 4 806, de 54.000 rs!, proce
dente de las fincas vendidas en Hortaleza al mismo señor y de 
cuyo importe se han devuelto 23.333 con 24, quedando por lo 
tanto reducido el depósito á 27.667,66.

Y por último, otro depósito constituido en 8 de Octubre de 
4 806, porrs. vn. 84.504 con 48, producto déla venta de una casa 
en la Red de San Luis de esta corte, perteneciente á la testa
mentaría del mismo señor; se ignora en la actualidad el parade
ro de dichos documentos, y por lo tanto se anuncia para que las 
personas en cuyo poder se encuentren los mismos, comparezcan 
dentro del término de 60 dias á entregarlos en poder del actua
rio, plazuela del Progreso, núm. 4 6, tercero izquierda, y se ad
vierte que no haciéndolo dentro de dicho término se declararán 
caducados por extravío y parará el perjuicio que haya lugaf á 
las personas que se sepa los retienen en su poder.

Madrid 28 de Setiembre de 4 864.=Soler.=Cipriano Perez.
4474

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

Según la P a trie , M. Barrot, Embajador de Fran
cia en Madrid, saldría ayer de París para continuar  
de sem peñando este carao.

E l Embajador de Inglaterra en Constantmopia, Sir 
Enrique B u lw er , ba llegado á París después de v isi
tar la Servia v los Prineinados Danubianos.

A nuncian de Argelia e l 23 que el Mariscal M ac- 
Mahon habia partido la víspera con dirección á Orán.

El Consejo nacional de Berna aprobó el 24 de Se
tiem bre por mayoría de 90 votos contra 20 el Trata
do de Comercio recientem ente concluido entre el Go
bierno francés y  la Confederación Suiza, así como 
los convenios relativos á la propiedad literaria, artís
tica é in d ustria l, al establecim iento de los franceses 
en Suiza y  de los suizos en  F rancia , á los vínculos de 
vecindad, y á la vigilancia de los bosques inm ediatos 
al país de Gex. Falta la sanción del Consejo de los 
E stados, cuyas deliberaciones comenzarán en la se 
mana próxim a.

Un despacho de T u n n  del 26 asegura que la tran
quilidad no ha vuelto á turbarse. Los Sres. La Mar- 
m ora, Sella y Petitti se habian encargado aquel m is
mo dia de sus respectivos Ministerios.

A nuncian de Berlín el 26 que el Gobierno de N as
sau ha enviado su.adhesion á los tratados arancela
rios del 28 de Junio y  14 de J u lio , y  nombrado P le
nipotenciarios para tomar parte en las deliberaciones.

El corresponsal del Times en N ew -Y o rk  escribe  
con fecha 4 4 que el partido de la paz niega su apoyo  
á la candidatura del General M ac-Clellan. Parece que  
se han adoptado medidas para reunir nueva Conven
ción democrática.

De Mobile no se han recibido noticias.
En virtud de orden de Sherm an, los habitantes 

blancos abandonan á Atlanta, dirigiéndose ai Norte 
los que prestan juram ento de fidelidad á la Union, y  
al Norte los que no lo verifican.

Grant y Sherman han pedido refuerzos, y  solici
tan de M. Lincoln que recurra á la quinta.

M. Stanton ha anunciado oficialmente que las ope
raciones del alistam iento em pezarían el 19 de este  
mes.

INTERIOR.
MADRID.—La sesión celebrada ayer por el Congreso 

Médico se abrió á las doce bajo la presidencia del señor 
Santucho; se leyeron varias Memorias de los Sres. Fer
nandez de Prado, de Lugo; Moreno Fernandez, de Sevi
lla ; Población , de León, y Luque, de Madrid.

A la una entró el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y 
poco después el Gobernador de Madrid.

Terminada la lectura de Memorias, se puso á discu
sión el tema Influencia de la parle moral en la perpe- 
tracion de los delitos. El Sr. Atmeller fue el primero en 
hablar por haber puesto el tema. Pronunció un erudito 
discurso, y leyó varios párrafos de obras de autores em i

nentes, que han escrito acerca de la influencia del espí
ritu sobre la materia, y de la materia sobre el espíritu.

El Sr. Quintana definió la locura diciendo que es la 
perversión morbosa de la liberlad y de la conciencia hu
mana; explicó las relaciones que existen en el órden psi
cológico y el orgánico; relaciones que, siendo variables, 
no pueden menos de llevar la confusión al ánimo del 
Médico. De otras muchas consideraciones dedujo que la 
Medicina no distingue ni puede distinguir con entera cer
teza el estado de razón y de locura, y  expuso ideas muy 
razonadas acerca de la libertad en la perpetración de los 
delitos.

El Sr. Mata entró en el debate combatiendo las ideas 
del anterior orador: concretó la cuestión diciendo que los 
Médicos pueden asegurar si una persona es ó no dueña 
de su albedrío al perpetrar un crimen , porque la liber
tad moral radica esencialmente en la v ida, y demostró 
que por señales exteriores se puede distinguir la locura.

El Sr. Quintana rectificó aduciendo nuevas razones y 
citando hechos en apoyo de su juicio.

Usaron de la palabra después, entre otros señores, los 
profesores de la ciencia Sres.Torres Muñoz, Nieto, Oso- 
rio , Rubio, San Martin y Castelió.

EL Sr. Arrazola pronunció asimismo un corto, pero 
hrillaniísimo discurso , en el que se revelaron una vez 
más las grandes dotes que como orador, como legislador 
y como hombre de ciencia posee el actual Ministro de. 
Gracia y Justicia.

  Ayer se verificó en la Real Academia de San Fer
nando la junta púbiiea y solemne para dar cuenta de sus 
trabajos é inagurar sus tareas en cumplimiento de sus 
estatutos.

Asistieron á dicha junta , bajo la Presidencia del Ex
celentísimo Sr. D. Antonio Alcalá Galiano, Ministro de 
Fomento, el Sr. Duque de Rivas, Director de la Academia; 
el Nuncio de Su Santidad, Monseñor Rarilli; el Sr. Mar
qués de Molins; muchos individuos de número de dicha 
Academia , y  otras personas notables en las "letras y las 
artes.

El Sr. D. Eugenio de la Cámara, Secretario general, 
comenzó el acto con la lectura de una detallada y bien 
redactada Memoria, comprensiva de los principales tra
bajos y publicaciones notables de la Academia en el pe
ríodo de los últimos ocho años, y  otras noticias intere
santes.

El Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco ocupó la aten
ción con un breve discurso, en que enunció considera
ciones generales sobre la importancia y adelanto de las 
Bellas Artes en España, y lo útil y conveniente de la exis
tencia de la Academia, á cuyos individuos alentó y dió 
saludables consejos para proseguir con ardor los traba
jos á que se presta la nueva organización dada á la Acá - 
demia.

Concluido el acto tomó la palabra el Sr. Ministro de 
Fomento, quien en una breve y oportuna improvisación 
manifestó la honra que le cabia en presidir en este dia 
la Academia, siendo extraño á ella, y manifestándose de
cidido protector de las artes, como Jefe del importante 
ramo que está á su cargo. Al concluir fué saludado con  
muestras de agrado y aprobación por parte de todos los 
asistentes.

_  La Academia Matritense de Jurisprudencia y Legis
lación celebra junta general hoy viernesá las ocho y  
media de la noche para ocuparse en el exámen de cu en 
tas y otros asuntos.

 Desde el 46 al 22 de Setiembre produjo la línea fér
rea de Madrid á Zaragoza 450.551 rs.; la de Madrid á Ali
cante 4.308.81 4 ; la de Ciudad-Real á Córdoba 4 39.754 , y  
la de Albacete á Cartagena 65.726.

SEVILLA 28 de Setiembre. — He aquí los productos 
obtenidos por el ferro-carril de Sevilla á Jerez y Cádiz 
en la trigésima octava semana del quinto año de explo
tación, que comprende del 4 6 al 22 de Setiembre de 
4 864.

Número de viajeros, 25.883; producto, rs. vn. 215.416 
con 54 cents. — Mercancías, 4.595 toneladas; producto, 
214.472 rs. con 4 cénts. — Total de los productos, reales 
vellón 429.588 con 58 cénts.

Producto kilométrico anual de la semana, 4 40.879 rs. 
vellón con 57 cénts. — Producto kilométrico anual de la 
semana correspondiente de 4 863, 4 23.530 rs. vn. con 7 
céntimos.—Diferencia á favor de 4864, 47.349 rs. vn. con 
50 cénts. por kilómetro.

Productos totales desde 4.° de Enero de 4 864 , reales 
vellón 4 4.409.207 con 58 cénts.;— Productos totales del 
período correspondiente de 4 863, rs. vn. 4 2,274.407 con 79 
céntimos.— Diferencia á favor de 4 864 , rs. vn. 2.4 34.799 
con 79 cénts. ( Porvenir.)

BOLETIN  DE TEATROS.

He aquí la lisia de la compañía que ha de actuar en el 
teatro de Variedades en el año cómico de 4 864 á 1865.

Primer actor y director, D. Julián Romea.
Primera actriz, Doña Josefa Palma.
Actrices: Doña Cármen Berrobianco, Doña Felipa Díaz, 

Doña Javiera Espejo , Doña Matilde Fernandez, Doña Cár
men G enovés, Doña Felipa Qrgaz, Doña Rosario Segura, 
Doña Mercedes García, Doña Carmen Cárabes , Doña Do
lores Morarí, Doña Dolores Escobar.

Actores: D. Florencio Romea , D. Francisco Oltra, Don 
Jorge Pardiñas, D. Ricardo Morales, D. Antonio Escanero, 
D. Serafín García, D. Joaquín Cabello, D. Tomás Infante, 
D: Cipriano Martínez, D. Virgilio Zaragozano, D. Pedro 
Diaz, D. José Acedo y D. N. N.

La empresa ha contratado un numeroso y escogido 
cuerpo de baile español, á cuya cabeza se encuentra -a 
célebre primera bailarina Doña Manuela Perea [La Nena). 
Primer bailarín y director, D. Isidro Delgado de Vilches. 
Cuerpo de baile , seis parejas.

Representante , D. Manuel Serrano.
Director de orquesta, D. Cristóbal Oudrid.
Pintor, D. José Aranda.
La empresa cuenta con obras nuevas de aplaudidos 

escritores , y piensa alternarlas con algunas escogidas de 
nuestro teatro antiguo y con las más acreditadas del m o
derno repertorio.

En la parte material del teatro se han hecho algunas 
mejoras, sobre todo en las butacas, por ser la localidad 
que más lo necesitaba.

Se abre abono con las mismas condiciones que en la 
temporada pasada.

ANUNCIOS,

COLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A .-lc c iw  
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial)

Se ha publicado el tomo 94 de dicha obra corr#*? 
diente al primer semestre de 4 864 , y  el de s e n t * * '  
del Supremo Tribunal de Justicia de 4 863, haUánd^Clas 
venta ámbos tomos en la portería del Ministerio do r  de 
cia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas merísuales 
tando cada una de ellas de 40 á 44 pliegos de imnp 
próximamente, ó sean 4 60 á 224 páginas en 8.° mav0Sl°u 

Al fin de cada semestre se dan dos índices el 
cronológico y el otro alfabético , con la correspondí Un° 
portada para la encuadernación del tomo. eille

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 11  
varán foliación distinta para que formen un tomo o a" 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se h a 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Mid -a 
y 84 en provincias, franco el porte. i(*

- El pago podrá hacerse para las suscriciones en M 
drid, satisfaciendo 6 rs. al recibir cada enlreaa vrr > 
las de provincias 24 rs. cada trimestre. y para

Los suscritores que abonen el importe de la susc ‘ 
•cion de todo el año, al hacerla, solo satisfarán 7o rs Vl' 
Madrid y 80 en provincias. ‘ eri

En Ultramar y el extranjero, 4 20 rs. vn. anuales.
*— 7.

FOMENTO DE LA POBLACION RURAL, POR EL EX. 
celentísiino Sr. D. Fermín Caballero, Memoria premiada 
por la Academia de Ciencias morales y políticas; tercera 
edición hecha de Real órden en 4 864, considerablemente 
añadida , y con el juicio crítico de toda la prensa: un 
mo de 465 páginas en 8vé francés.

Se vende al ínfimo precio de coste, 4 2 rs. en Madrid 
Despacho de la Imprenta Nacional, y en las Secciones 
de Fomento de todas las capitales de provincia, donde 
ya existen los ejemplares.

NOVÍSIMO MANUAL DEL DIAGNÓSTICO MÉDICO 
ó Guia clínica para el estudio de los signos caraeterísti.’ 
eos de las enfermedades, por V. A. RACLE , Médico de los 
hospitales de París, profesor agregado de la Facultad de Me- 
dicina, tercera edición, revisada y aumentada con un Re. 
súmen de los procedimientos físicos y químicos para la 
exploración clínica, con láminas intercaladas en el texto 
traducida al castellano y anotada por el Dr. D. Rogelio 
Casas de Batista , profesor clínico de la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central & c., ilustrada con 47 
magníficos grabados intercalados en eí texto, segunda 
edición española publicada con autorización del autor. 
Formará un magnífico tomo en 8.° con buen papel y es
merada impresión. Precio, franco de porte en toda Espa- 
ña , 20 rs. vn.

Aviso importante.—Debemos prevenir á nuestros sus
critores que se anuncia otra edición de esta misma obra, 
pero que no tiene las ventajas de la presente, y para com
probarla direm os:

4 .# Que la que anunciamos es la única autorizada por 
el autor.

2.° Esta traducción ofrece la garantía de ser fiel y cor
recta , bastando para asegurarlo el haber sido encomen
dada al distinguido Dr. D. Rogelio Casas de Batista, 
profesor clínico por oposición en la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central.

3.* El papel empleado y la impresión son de lo más 
superior.

4.° Las láminas son las mismas de la edición francesa, 
facilitadas por el editor de la obra original.

5.* El precio es más barato.
Y 6.* Se dará de regalo á todo el que compre la refe

rida obra la importante monografía deí Dr. Yerdé De- 
lisle, titulada: Be la Degeneración de la especie humana 
formando un bonito tomo que vale 4 4 rs. Así, pues, en 
realidad el comprador de nuestro Novísimo Manual del 
diagnóstico médico, cuyo precio son 20 r s . , lo adquiere 
por el ínfimo precio de 6 rs.

Medios de proporcionarse esta obra:
4.° Remitiendo en carta franca al Sr. Baillv-Bailliére, 

plaza del Príncipe Don Alfonso (ántes deSanta Ana), 5, 
Madrid , su importe en libranzas de la Tesorería Central, 
Giro mútuo de- Uhagon , ó en el último caso, sellos de 
franqueo.

2.® También la facilitarán las principales librerías del 
reino , y los corresponsales de empresas literarias y de 
periódicos políticos. 4 430—4

EMPRÉSTITO PONTIFICIO DE 4 8 DE ABRIL DE 4 860.— 
En 4 de Octubre próximo queda abierto el pago del cu- 
pon que vence en dicho dia, y sus tenedores pueden 
presentarlo al cobro en los no feriados desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde en las oficinas de los se
ñores D. A. Miranda é h ijo , banqueros de Su Santidad, 
sitas calle de la Salud, núm. 43; advirtiendo que los sá
bados se destinan únicamente al pago de los cupones 
que restan por presentar délos siete semestres anteriores.

4468— 2

VENTA DE CASA. — SE VENDE Á VOLUNTAD BE 
sus dueños y en subasta voluntaria la del núm. 44 mo
derno , manzana 290 , de la calle de la Montera de esta 
corte , que comprende 6.074 % piés superficiales, y cons
ta de planta baja y tres pisos superiores habitables, con 
tres huecos de fachada.

Tendrá lugar el acto el dia 20 de Octubre, á las doce 
de su mañana , ante el Notario D. José García Lastra, que 
habita calle de Cañizares, núm. 3 , cuarto s e g u n d o  dere
cha , en donde al efecto y desde hoy están de m a n if ie s to  
los títulos y pliego de condiciones, de las nueve á las 
once de la mañana, hasta dicho dia 20 de Octubre.

4446— 3

SANTOS D E L  D IA

San Jerónimo, doctor y fundador, y Santa Sofía, viuda.
. Cuarenta Horas en  la iglesia de religiosas Jerónimas 
de la Concepción.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia29 de Setiembre de 1864.

Barómetro
riducidoáO*

tXMPMlTtnti. ESTRADOS Dirección ESTADO
•ORAfl. « i  milíme del DEL

tro*. Reaamur. Centígrado*. tiento. CIELO.

6  m 710,68 40*,5 13*,1 S. E ... Nubes.
9 m 710.35, 14a,6 18*3 E. S. E C.*y neb.

1 * . . . 709,41 18*2 22°,8 S. S. E. Celajería.
3 1 . . 707,51 2 0 26*,6 S.S. E. Alg.* nub
6 t.. 706,90 18*,3 22*,9 S.S. E. Idem.
9  n . •307,43 15®,8 19*,7 S. S. E. Despej.*.

> Temperatura máxima del d ia .. . . .  1 22*,6 28*,3
Temperatura máxima al sol............. 30*8 38*,5
Temperatura mínima del dia...........1 10*,2 12*,7

Evaporación en las 24 horas. 5,0 milímetros.

DIRECCION GENERAL DB TELÉGRAFOS.
Según Jos partes recibidos, ayer ha llovido en Za

mora.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ireccion  d e  o p e ra c io n e s  g eo d ésic a s .-—Observaciones me

teorológicas del dia 29 de Setiembre de i 864.
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B ilb a o  á  
las 9 w A 763,7 24,0 S. E .. ,1 Brisa. Cási d.V. Tranq.*

Oviedo id. 764,0 21,6 S. O . . Idem. Nubes.. * »
Coruña id. 760,8J 19¿2 N. 0 . . Calma Cubierto. Oleaje.
Sant.* id .. 763,2 18,5 N .E . . Idem. Idem.. . . »
Oporto id. 762,1 16,4 S. E . . . Brisa. C.*, lluv.* Rizada.
Lisboa id. 761,3 17,3 Este. . Idem. N ubes... Agitada.
S.F.* id. á  

las 7 m .\ 760,6 22,3 E.S. E. V.*hu.* Al.* nube Picada.
Sevilla; á 

las 9 m.a 762,5 25,4 Este. . Brisa. N ubes.,. »

Tarifa id .. 761,8 22,9 Este. . V.* fte. Despej.*. Rizada.
Gran.* id. 766,8 18,2 S. E .. Calma Cási cub. »
Aljc. id . . . 766,9 23,2 N. E. . Vien. * Ais. nubs Agitada.
Murcia id. 767,2 22,4 E.N.E Brisa. N ubes... »
Valen, id. 766,9 22,6 Norte. Idem. Cubierto. »
Palma id. 767,4 22,4 Este. . Idem. Despej.*. Tranq.*
Barcel. id. 765,3 21,5 S u r .. . Idem. Idem ... . Idem.
Zarag.* id. 763,5 2»,6 

15,2
S. E. . Idem. Idem ... . »

Soria id.. 762.7 Idem.. Calma Idem.. . . »
Búrgos id. 768,8 17,7 Este. . Brisa. N ubes... »
Vallad, id. 766,0 19,6 N. E .. Caima Celajes.. i
Salam.* id. 763,9 16,0 Sur. . . Idem L luvia... »
Madrid id. 766,3 18,3 E. S. E. Brisa. N .'ycel.* »
Albac. id. 767,5 18,2 Este. . Vien.* N ub es... i
Brest á las
7 mañ.*. 767,5 15,0 N. E .. Brisa. Despej.*. Bella.

Bayona id. 766,0 16,0 S u r .. . Idem. Celajes.. Agitada.
Mars.* id. 767,1 16,1 N .E . . Idem. Despej.*. En cal.*
Oporto 28
álas9m .* 765,9 24,2 Idem.. Idem. Vapores Bella.

Lis.* id. id. 759,9 15,2 E S.E. Vien.*- Cubierto. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 
de Setiembre de 1864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
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S.Petersburgo. 7 5 8 ,2 10°,3 s ........... Nuboso.
Stokolm o.. . . . » » »
Copenhague. . » » »
Viena......... .. » » » »
Leipzig.............. 7 6 9 ,7 12*,4 0 . s . o . Nuboso.
B erna............... 772,0 6°,7 E .......... Niebla.
G reenw ich... . 771.0 14°,4 S. 0 . . . Despejado.
Bruselas........... 771,8 17*,0 S. S. 0 . »
Dunquerque. . 770,4 12*,4 s ...... Despejado.
Paria................ 771,3 14°,9 0  . . Llovizna.
Burdeos............ 769,0 14°,0 N. E . . . Despejado.
Lyon« . .< » . .« 774,4 !5* ,0 N........ lldem.
T urin............. .. 7 6 8 ,5 19*,0 E. N. E. Sereno.
Florencia......... -7 6 6  9 15*,0 S. O . . . Idem.
R om a.. . . . . . . 7 6 5 ,9 16°,8 N.......... Despejado.
Nápoles............ 7 6 5 ,2 16*,0 E........... •Idem.

A lc a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la  del mercado de gra
nos y  nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
h  sigu ien te:

ENTRADO.POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY.
40.576 fanegas de tr igo .
4.689 arrobas de harina de id.
6.014 arrobas de carbón.

435 vacas , que componen 49.873 libras de peso. 
833 carneros, que hacen 20.400 id . id .

PRECIOSOS ARTÍGULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 4 8 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 418 á 4 30 rs. arroba, y  de 46 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba,y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 60 rs. arroba, y  de 46 á 24 cuartos, 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido...............  4.470 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... »

Precio m áxim o.. . . . . .  60.
Idem mínimo.................. 41.
Idem m e d io . . .   46,72.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 29 de Setiembre de 4 864.—E1 Alcalde interi

no , Duque de Tamames.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización del 29 de Setiembre de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-40 y 50; 

á plazo, 50-55 fin cor. v o l .; 50-70 fin próx. vol.
Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 45-40 y  45; 

á plazo, 45-50 fin cor. vol.; 45-75, 70, 65, 60, 80 y 75 fin 
próx. vol.; 46-25 fin próx. v o l., pri. 25 c.

Deuda del personal, no publicado, 25-90 p. 
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 4 00 de interés an u a l, id ., 88.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .• de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 an u al, id ., 95*75.
Idem de á 2.000 rs., id . , 96-80 p.
Idem de 4.9 de Junio de 4854 , de á 2,000 r s .,  idem, 

95-60 p.

Idem de 34 de Agosto de 4852,de á 2.000 r s ., id., 94. 
Idem de 4.* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , idem, 

94-60 d.
Idem de Obras públicas de 4.1 de Julio de 4 858, id., 9á p. 
Idem del CaDal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 4 00 

anuaí , id ., 406-90.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 92-20 y  10.
Acciones del Banco de España, no publicado, 494 p. 
Idem del Canal de Castilla, i d . , 4 08 d.
Idem de la MetalúrgicadeSan Juan de Alcaráz,id.,70 d. 
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarra

gona , id. , 80 d.
Obligaciones d e id .id .  id , , id,, 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id ., par.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-35.
París ¿ 8 dias vista, 5-41 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te .... par. » L u g o . . . . . .  > *
Alicante. . . .  » Málaga.. . .  » 4 p.
Almería  » M u rcia .,.. » % d.
A v i l a . . . . . . .  Jí » O r en se .... » »
Badajoz  » % p. O v ied o .... » */4 d.
Barcelona.. .  » 4 á % Palencia.. .  par. »
Bilbao  » y4 Pamplona. » ? fd . '
Búrgos  par. » Pontevedra » »
C á ceres ..... par. » Salamanca. » »
Cádiz  % d. » Sa» Sebas-
Castellon. . .  » # tian........  » }4d.
Ciudad-Real. » * Santander. » y4
C órd ob a .... p *$d. Santiago... » »
Coruña  par p » S egovia .... y% »
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » 4 d.
Gerona...*. » » Soria  */s p.
G ran ad a .... » */4 Tarragona. » }4 d.
Guadaiajara. parp. > Teruel  » »
Huelva. . . . .  » » Toledo  par. p
H u e s c a . . . . .  » * V alencia... » y4 d.
J a é n . . . . . . . .  par. » Valladolid.. par d. »
León   y4 » V ito r ia ..... » y% d.
Lérida  » » Z am ora .,., par. »
Logroño.. . .  » Zaragoza.. ,  » */g. d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 24 de Setiembre.—Interior, 47-25.- “Diferida» 
42-75.

Amsterdam  24 de Setiembre. — Diferida, 43 *4 
Francfort 24 de Setiembre. — Interior, 45 — Diferi

d a ,  4 2 %
Lóndres 24 de Setiembre.—Consolidados , 88 %, %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— 
La comedia de Calderón Dar tiempo al tiempo.—Baile-̂ — 
El juguete nuevo El Juez invisible.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— Mañana sábado, á las ocho 
déla noche.—La comedia en tres actos, o r ig in a l  y eU 
verso, titulada Una nuche en B úrgos , ó La h o s p ita lid a d .-^  
El baile español La tertulia.— Lo comedia en un acto ti
tulada En la cara está la edad.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y media déla 
noche. — El Pilluelo de París.— ¡Propósito de mujer!

T e a tr o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media de la noche.*- '  
Marina, zarzuela en dos actos. — Angelita , z a r z u e la  nue 
va en un acto.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y media de la no 
che.—Tercera representación de la comedia en dos a 
tos No más hombres.— Tercera representación de la c 
media nueva en dos actos El parto de los montes.— o* - 
le.—La pieza en un acto La venganza de Catana.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — A las ocho- J 
media de la noche.—Función extraordinaria, en la cu  ̂
tendrán lugar los mismos ejercicios que en el beneB 
de Mr. Herzog, y se ejecutarán los más escogidos ejer 
cios ecuestres, gimnásticos y cómicos^, [y Los cam 
aéreos.

E n  esta semana terminarán las r e p r e s e n ta c io n e s .

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las ocho y  
de la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y g 
nósticos.

C a m po s  E l ís e o s .— Desde las seis de la manana 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de i° ji 
diñes, café, fonda, tiro de pistola, colum pios, ría, 
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa.

Entrada general á los jardines. 2 rs. i r 1


